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l N T R O D U C l O N 

Es indudable que cada vez se van ampliando y complicando 

las operaciones en las empresas, lo que hace necesario que 

exista una mayor ordenación y coordinación de todos los recuL 

sos que forman parte de un grupo social. 

La organización es una de las actividades más importan-

tes del Proceso Administrativo ya que señala la manera de ej~ 

cutar el trabajo y las medidas que se van a tomar para reali

zarlo, logrando con esto el obtener una mayor eficiencia. 

Por otra parte la organización es de carácter continuo,

debido a que las empresas y sus recursos están sujetos a cam

bios constantes, originando que se adecuen y actualicen los -

diferentes métodos y técnicas de organizaci6n, con la finali

dad primordial de alcanzar los objetivos sociales previamente 

establecidos. 

Una de las técnicas de organización que se constituyen 

en valiosos medios para cumplir sus fines, son loi Manuales -

Administrativos, los cuales registran y transmiten con preci

sión la información referente a la Empresa y su funcionam1en

to. 



La finalidad de realizar esta investigación, es la apli 

cación práctica de dicho elemento del Proceso Administrativo, 

con la elaboraci6n de un Manual de Organizacibn del Arca de

Crédito en una Sociedad Nacional de Crédito, la cual se con

sidera de suma importancia ya que la canalización de recur-

sos a través de la banca fomenta ampliamente el desarrollo -

de las diferentes actividades económicas de un país, como 

pueden ser el comercio, la industria y los servicios. 

Asimismo, se pretende señalar los aspectos relevantes y 

su aplicación en el Area de Crédito de una Institución Banc~ 

ria al determinar· las funciones, autoridad, responsabilidad

jerarqu!a, así como las relaciones entre personas, trabajo 

recursos. 



C A P I T U L O 

"INTRODUCCION AL ESTUDIO DE LA ADHINISTRACION" 



1.1 ANTECEDENTES HISTOR!COS DE LA ADH!NISTRACION 

El hombre para subsistir ha trabajado utilizando un 

cierto grado de administración. E11 la 6poca primitiva los -

miembros de la tribu trabajaban en actividades de caza, pes

ca y recolecci6n, en donde los jefes de familia ejercian la

autoridad para tomar las decisiones de mayor importancia.- -

Existía la divisibn primitiva del trabajo, originada por la

diferente capacidad de los sexos y las edades de los indivi

duos. 

En el. periodo agrícola aparece la agricultura y con ella 

la vida sedentaria, en la que se acentúa la organización so

cial de tipo patriarcal. 

El inicio de la civilización surge con la aparición del 

Estado, la ciencia, la literatura, la religión, la organiza

ci6n politica 1 la escritura y el urbanismo. En Mesopotnmia

Y Egipto surgen las clases sociales. El control del trabajo 

colectivo y el pago de tributos en especie constituían la b.!t 

se de estas civilizaciones. Los precurso~es de la Adminis-

tración Hoderna fueron los funcionarios encargados de aplicar 

las políticas tributarias del Estado y manejar a los indivi

duos en la construcción de grandes obras arquitectónicas. 



En Babilonia se desarrolla ampliamente el comercio y en 

consecuencia algunos aspectos de la Administración como ope

raciones crediticias, contabilidad de los templos y el arch1 

vo de una casa de comercio. 

En la época grecolatina aparece el esclavismo, caracte

rizándose la Administración por su orientación hacia la es-

tricta supervisión del trabajo y el castigo corporal en for

ma disciplinaria. 

En la época feudal las relaciones sociales se caracter1 

zaron por un régimen de servidumbre, en donde el señor feu-

dal ejerc1a un control sobre la producción del siervo. Al -

finalizar ésta época un gran número de siervos se convirtie

ron en trabajadores independientes, organizándose asi talle

res artesanales. Los artesanos-patrones delegaban su autor! 

dad a sus oficiales y aprendices. Aparecen los gremios que

regulaban honorarios, salarios y otras condiciones. En ellos 

se encuentra el origen de los actuales sindicatos. 

En la Revolución Industrial aparecen diversos inventos

descubrimientos que propician el desarrollo industrial.- -

Desaparecen los talleres artesanales y se centraliza la pro

ducción, originándose así el sistema de fábricas en las que-
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el empresario era dueño de los medios de producción y el -

trabajador vendía su fuerza de trabajo. Surge la especiali 

zación y la producción en serie, por lo que la administra-

ción nace en los paises industrializados de aquella época,

como Inglaterra, Alemania, Estados Unidos y Francia, entre-

otros. 

La primera institución que imparti6 cursos de adminis-. 

tración fue la Escuela ''Wharton de Finanzas y Comercio 11
, en 

la Universidad de Pennsylvania, Estados Unidos; posterior-

mente en 1908 se abri6 la Escuela de Administración en la -

Universidad de Harvard, Estados Unidos. 

El interés por la Administración se difunde por otros

paises en proceso d~ desarrollo como la India, Brasil y Mé

xico entre otros. En México, la primera escuela de admini!!_ 

traci6n ''de negocios'' se funda en el Instituto Tecnol6gico

de Monterrey, en 1943. En 1957 la Universidad Iberoameric~ 

na inicia la carrera de Licenciado en Administración. La -

Universidad Nacional Autónoma de Mkxico la secunda en 1957,

con la denominación de 11 Licenciado en Administración de Em--

presas''. 
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1.2 DEFINICIONES DE ADMINISTRACION 

A continuación se mencionan algunas definiciones de Ad

ministración: 

HAROLD KOONTZ Y CYRIL O'DONNELL consideran a la Admini~ 

tración como:''La dirección de un organismo social, y su efec

tividad en alcanzar sus objetivos, fundada en la habilidad -

de conducir a sus integrantes 1
'. (1) 

Para GEORGE ROBERT TERRY consiste en: "Lograr un objet~ 

vo predeterminado, mediante el esfuerzo ajeno". (1) 

ISAAC GUZMAN VALDIVIA afirma que:"Es la direccibn efi-

caz de las actividades y la colaboración de otras personas -

para obtener determinados resultados''. (2) 

JOSE ANTONIO FERNANDEZ ARENA expresa que "es una cien-

cia social que persigue la satisfacción de objetivos instit~ 

cionales por medio de una estructura y a través del esfuerzo 

humano coordinado''. (2) 

Y por 6ltimo AGUSTIN REYES PONCE dice que es el "co~ju4 

to sistemático de reglas para lograr la máxima eficiencia en 



las formas de estructurar y manejar un organismo social. (3) 

1.2.J CONCEPTO DE ADHINISTRACION 

Es la técnica a traves de la cual se coordinan los re

cursos de une organización a fin de alcanzar la máxima efi-

ciencia en el logro de los objetivos establecidos . 

J.3 CARACTERISTICAS DE LA ADHINISTRACION 

a) UNIVERSALIDAD.- La Administración existe en cualquier 

grupo social y es factible aplicarla lo mismo en una empresa 

industrial que en el ejército, un hospital, un evento depor

tivo, etc. 

b) VALOR INSTRUMENTAL.- Debido a que su finalidad es -

eminentemente práctica, la adminlstraci6n resulta ser un me

dio para lograr un fin y no un fin en si misma. Por medio -

de ella se busca obtener determinados resultados. 

e) UNIDAD TEMPORAL.- Para fines didácticos se distinguen 

diversas fases etapas en el proceso administrativo, no 

obstante esto no significa que existan aisladamente. La 

Administración es un proceso dinámico en el que todas sus 
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partes existen simultáñeamente. 

d) AMPLITCD DE EJERCICIO.- Se lleva a cabo en todos los 

niveles o subsistemas de una organización formal. 

e) ESPECIFICIDAD.- La Administraci6n se auxilia de - -

otras ciencias y técnicas, sin embargo tiene caracter!sti-

cas propias que le proporcionan su carácter particular. Es 

decir, no puede confundirse con otras disciplinas afines e~ 

mo en ocasiones ha sucedido con la Contabilidad o la Inge-

nieria Industrial. 

f) INTERDICIPLINARIEDAD.- La Administraci6n es semeja~ 

te a todas aquellas ciencias 

eficiencia en el trabajo. 

técnicas ·relacionadas con la 

g) FLEXIBILIDAD.- Los principios administrativos se -

adaptan a las necesidades propias de cada grupo social en -

donde se aplican. La rigidez en la Administración se hace

inoperable. 



CARACTERISTICAS DE LA ADMINISTRACION 

Anuo No.I 
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1.4 EL PROCESO ADMINISTRATIVO 

El proceso administrativo es la sucesión de pasos que

se desarrollan para realizar algún propósito dentro de un -

organismo, en el que, cada parte, cada acto, cada etapa, 

tienen que estar indisolublemente unidos con los demás. 

Existen diversos criterios de división, sin embargo e~ 

tudiaremos el Proceso Administrativo del Lic. Agustin Reyes 

Ponce el cual se considera el más completo y que a continu~ 

ción detallamos: 



PROCESO ADMINISTRATIVO 

FASE ELEMENTO ETAPA 

OBJETIVOS 
PREVISION INVESTIGACIONES 

CURSOS ALTERNATIVOS 
DE ACCIOH 

POLITICAS 

MECANICA PLANEACION 
PROCEDIMIENTOS 
PROGRAMAS,- PRONOSTICO$ y 

PRESUPUESTOS 

¡ JERARQUIAS 
ORGANIZACION FUNCIONES 

OBLIGACIONES 

SELECCION 
INTEGRACION INTRODUCCION 

DESARROLLO 

AUTORIDAD 
DINAMICA DIRECCION COMUNICACION 

SUPERVISION 

ESTABLECIMIENTOS DE NORMAS 
CONTROL OPERACION DE LOS CONTROLES 

INTERPRETACION DE RESULTADOS 

Anexo 
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El Proceso Administrativo se divide en dos fases, la -

fase mecánica y la fase dinámica. 

LA FASE MECANICA.- Es la parte teórica de la Adminís-

tración en la que se establece lo que debe hacerse. Está -

encaminada hacia el futuro. 

Esta fase se compone de tres elementos que son: Previ

sión, Planeación y Organización~ así como de sus rcspecti--

vas etapas. 

1) PREVISION.- Consiste en la determinación de lo que 

puede hacerse y en el análisis de las condiciones futuras,

hasta definir los posibles cursos de acción. 

a) OBJETIVOS: Establecer los fines. 

b) INVESTIGACIONES: Detección y análisis de los medios 

con que puede contarse. 

c) CURSOS ALTERNATIVOS.- Son los diferentes caminos a-

seguir para alcanzar el fin propuesto. 

2) PLANEACION.- Es establecer el curso concreto de 

acción e seguir, así como los principios, secuencias, -

tiempos y unidades, para su realización. 

a) POLITICAS: Normas de carácter general que orientan-
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las acciones. 

b) PROCEDIMIENTOS: Secuencia de ~peraciones y su método 

de ejecución. 

e) PROGRAMAS: Es determinar el tiempo requerido, incl~ 

ye los presupuestos que son programas con la estim~ 

cibn o determinación cuantitativa y los pron6sticos 

que son la mira hacia el futuro basados en experien 

cías pasadas. 

3) ORGANIZACION.- Es la estructuración de las relacio

nes que existen entre las jerarqu!as, funciones y obligaci..Q.. 

nes indisperisables para lograr la eficiencia en un organis

mo social. 

a) JERARQUIAS: El grado de autoridad y responsabilidad 

que se da dentro de cada nivel. 

b) FUNCIONES: Establecer como deben dividirse las graE 

des actividades especializadas. 

e) OBLIGACIONES: Las que tiene específicamente cada u

nidad de trabajo factible de ser ejecutado por una

persona. 

LA FASE DINAMICA.- Se refiere a como manejar de hecho

el organismo social, sus operaciones y manejo. 
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Está fase también se compone de tres elementos que son: 

Integración, Dirección y Control, con sus correspondientes

etapas. 

4) ISTEGRACIOK.- Es la obtención y articulación de los 

elementos humanos, materiales y técnicos, necesarios para -

el eficaz funcionamiento del organismo social. 

a) SELECCIO~: Técnica para localizar y elegir los ~~e

mcntos necesarios. 

b) INTRODUCCION: La adaptación más adecuada y rápida -

de las personas. 

e) DESARROLLO.- El desenvolvimiento de los individuos

dentro del _organismo social. 

5) DIRECCION.- Es la ejecuc~ón de los planes de acuer

do con la estructura organizacional, mediante la guia de -

los esfuerzos del grupo social a través de la motivación, -

la comunicación y la supervisión. 

a) AUTORIDAD.- Es la facultad que se tiene para poder

tomar decisiones y saber como delegar y ejercer esa 

autoridad. 

b) COMUNICACION: Es el proceso a través del cual se.-

dan a conocer a todas las personas la información -

necesaria para realizar adecuadamente sus funciones. 
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e) SLPERVISIOX: Es el ver si las cosas se están hacie~ 

do tal y como se hablan planeado y ordenado. 

6) CO~TROL: Son los sistemas que nos permiten evaluar

los resultados actuales y pasados en relación con los espe

rados, con el propósito de determinar si se ha logrado lo -

que se esperaba, así como corregir, mejorar y formular nue

vos planes. 

a) ESTABLECIMIE!TO.DE NORMAS: Es la determinaci6n o f1 

jación de los estándares de comparación. 

b) OPERACION DE LOS CONTROLES: Es llevar a cabo esas-

comparaciones propias de los técnicos especialistas. 

e) INTERPRETACIO~ DE RESULTADOS: Es el análisis.de los 

hechos 

e iones 

por medio de éste se corrigen las desvia-

se registran los resultados obtenidos. 
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"GENERALIDADES DE LA ORGANIZACION" 
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2.1 ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA ORGANIZACION 

La Organización ha existido siempre, desde que se inte

gró el primer grupo de hombres, para cazar, edificar alber-

gues y combatir, ya que en forma muy rudimentaria se distri

buían tanto las actividades como los beneficios obtenidos. 

Se puede mencionar que la Organización ha evolucionado

en tres etapas: La empírica, la metódica y la organización -

cientifica. 

En la Organización empírica se reunen los elementos ne-

cesarías de manera instintiva, es decir, se inicia el proce

dimiento de acuerdo con sus tendencias naturales, modifican

do los procesos futuros de acuerdo e las experiencias ante--

riores. 

La eficacia de ciertos procedimientos en la Org.anización 

empírica nos lleva hQcia la ruetódica, o sea a la aplicación

en casos similares de los métodos que han tenido éxito. 

La Organización científica se basa en la observación de 

los métodos que han sido exitosos y en la deducción de p~in

cipios básicos que combinados con otros procedimientos, pue

den aplicarse en cada caso en particular. 
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2.2 DEFINICIONES DE ORGANIZACION 

AGUSTIN REYES PONCE: ''Organizacibn es la estructuraci6n 

técnica de las relaciones que deben existir entre las funciQ 

nes, niveles y actividades de los elementos materiales y hu

manos de un organismo social, con el fin de lograr su máxima 

eficiencia dentro de los planes y objetivos sefialados 11
• (5) 

EUGENIO SISTO VELASCO: ''Organizar es agrupar y ordenar

las actividades necesarias para alcanzar los fines establee~ 

dos creando unidades administrativas, asignando en su caso -

funciones, autoridad, responsabilidad y jerarquía y ~stable

ciendo las relaciones que entre dichas unidades debe exis--

tir". (6) 

·ISAAC GUZMAN VALDIVIA: ''Organizacibn es la coordinacibn 

de las actividades de todos los individuos que integren une-· 

empresa con el propósito de obtener el máximo de aprovecha-

miento posible de los elementos materiales, técnicos y huma

nos, en la realización de los fines que la propia empresa -

persigue''. (7) 

HAROLD KOONTZ Y CYRIL O'DONNELL: "Organizar es agrupar

las actividades necesarias para alcanzar ciertos objetivos,-
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asignar a cada grupo un administrador con la autoridad nece-

saria para supervisarlo coordinar tanto en sentido horizoil 

tal como vertical toda la estructura de la empresa''. (8) 

GEORGE ROBERT TERRY: ''Es el arreglo de las funciones que 

se estiman necesarias para lograr un objetivo, y una indica

ción de la autoridad y la responsabilidad asignadas a las -

personas que tienen a su cargo la ejecución de las funciones 

respectivas''. (9) 

PETERSEN Y PLOWMAN: 11 Es un m6todo de distribución de la 

autoridad y de la responsabilidad, y sirve para establecer -

canales prácticos de comunicaci6n entre los grupos''. (5) 

2.2.1 CONCEPTO DE ORGANIZACION 

La organización es la estructura técnica de una empre

sa y el ordenamiento lógico de las actividades, funciones y

niveles de los recursos que la componen, a fin de alcanzar -

objetivos predeterminados en todas y cada una de sus áreas. 

2.3 IMPORTANCIA DE LA ORGANIZACION 

Los fundamentos básicos que soportan su importancia son 



18 

los siguientes: 

1.- Facilita la Administración: 

a) Al disminuir la tendencia a dirigir por instinto, 

orientando y canalizando de manera más cons~ructiva -

los esfuerzos y recursos. 

b) Alienta la delegación, agrupando el trabajo en forma

lógica. 

e) Evita la duplicidad de actividades. 

d) Coordina los recursos existentes y asegura se reali-

cen todos los trabajos relacionados con los objetivos. 

e) Facilita el desarrollo del Proceso Administrativo. 

f) Facilita la toma de decisiones. 

g) Incrementa las probabilidades de cumplir los objetivos. 

2.- Puede facilitar el crecimiento y la diversificación. 

3.- Permite disponer el mayor aprovechamiento de los avances 

tecnológicos. 

4.- Estimula el ..desarrollo y la efectividad del recurso hum~ 

no. 

a) Limita la especialización exagerada. 

b) Alienta la formación y desarrollo personal. 
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e) Una adecuada estructura crea el clima propicio para -

formar recursos humanos. 

S.- Estimula el esfuerzo creativo. 

Al definir claramente el trabajo y asignarlo a las pers~ 

nas id6neas para realizarlo efectivamente. 

2.4 PRINCIPIOS DE LA ORGANIZACION 

Para la aplicación de una organización efectiva, es ne-

cesario considerar los principios de organización que a con-

tinuación se mencionan: 

a) DEL OBJETIVO.- Cada una de las actividades estableci 

das en la organización tleben relacionarse con los objetivos

y propósitos de la empresa. Por lo tanto, Sólo es justific~

ble la existencia de un puesto si sirve para alcanzar verde-

deramente los objetivos. 

b) ESPECIALIZACION.- Las actividades se llevarán a cabo 

más facilmcntc si se subdivide en actividades claramente re-

lacionadas y delimitadas. Mientras más especifico y menor -

sea el campo de acción de un individuo, mayor será su eficiel!.. 

cia y destreza. 
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e) JERARQUIA.~ Es necesario implantar centros de autor~ 

dad de los que derive la comunicación necesaria para lograr

los planes, en los cuales la autoridad y la responsebilidad

fluyan en una linea clara e ininterrumpida, desde el más al

to ejecutivo hasta el nivel más bajo. 

á) PARIDAD DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD.- A cada gra-

do de responsabilidad atribuido, debe corresponder el grado

de autoridad necesario para ejercer dicha responsabilidad. 

e) UNIDAD DE MANDO.- ·Este principio establece que al d~ 

terminar un centro de autoridad y decisión para cada (unció~ 

debe asignarse un solo jefe, y que los subordinados no debe

rán reportar a más de un superior, ya que el hecho de que un 

empleado reciba órdenes de dos o más jefes sólo ocasionará -

ineficiencia, confusión y fugas de responsabilidad. 

f) DIFUSION.- Pa!o que las ventajas de la organización7 

sean óptimas, las obligaciones de cada puesto que cubren re~ 

ponsabilidad y autoridad, deben publicarse y emitirse, por -

escrito, a disposición de todas aquellas personas de la empr~ 

saque tengan relación con la misma. Asimismo, la descrip-

ción de funciones no debe hacerse muy detalladamente. 
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g) AMPLITUD O TRAMO DE CONTROL.- Existe un límite en -

cuanto al número de subordinados que deben reportar a un je

fe, de tal manera que éste pueda cumplir sus funciones efi-

cientemente. Se dice que un gerente no debe ejercer autori

dad directa a más de cinco o seis subordinados. para que es

té en la posibilidad de atender otras actividades más impor

tantes. 

h) DE LA COORDINACION.- Las unidades de una entidad 

siempre deberán mantenerse en equilibrio. La estructura or

ganizacional debe propiciar la armonía y la adecuada sincro

nización de los recursos que integran la empresa; para cum-

plir con los objetivos generales, todas las funciones deben

apoyarse y combinarse, a fin de lograr el objetivo común. 

i) CONTINUIDAD.- Una vez que se ha determinado, la es-

tructura organizacional es necesario mantenerse, mejorarse 

adaptarse a las condiciones cambiantes del medio ambiente. 

2.5 SISTEMAS DE ORGANIZACION 

Son las diversas combinaciones estables de la divis.ión

de funciones y la autoridad, a través de las cuales se reali 

za la organización. Los tipos de organizacion más usuales -

son: 
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1.- ORGANIZACION LINEAL O MlLITAR 

Se caracteriza porque la facultad de decidir se concen

tra en una sola persona, la cual toma todas las decisiones y 

tiene la responsabilidad básica del mando. El jefe superior 

asigna distribuye el trabajo a los subalternos, quienes a-

su vez reportan a un solo jefe. La actividad y la responsa

bilidad se transmiten íntegramente por una sola línea. 

Ventajas: 

a) Existe mayor facilidad en la toma de decisiones y en 

le ejecución de les mismas. 

b) No hay conflictos de autoridad ni fugas de responsa-

bilidad. 

e) Es sencillo y claro. 

d) Util en empresas pequeñas. 

e) La disciplina es fácil de mantener. 

Desventajas: 

a) Es rígida e inflexible. 

b) La organización depende de hombres clave, lo que or.!_ 

gina trBstornos. 

e) ~o fomenta la especialización. 
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d) Los ejecutivos están saturados de trabajo, lo que 

ocasiona que no se dediquen a labores directivas si

no de operación simplemente. 

2.- ORGANIZACION FUNCIONAL U DE TAYLOR. 

Frederick Winslow Taylor fué su creador. El observ6 -

que la organización lineal no favorecia la especialización y 

propuso que el trabajo del supervisor se dividiera entre ocho 

especialistas, uno por cada actividad principal, mismos que

tuvieran autoridad, cada uno en su propio campo, sobre todo

el personal que ejecutaba actividades relacionadas con su -

función. 

La organización funcional busca que cada hombre, desde

el gerente hasta el obrero, realicen el menor número posible 

de funciones a través de la división del trabajo y la espe--

cialización. 

Ventajas: 

a) Mayor especialización. 

b) Se obtiene la más alta eficiencia de cada individuo. 

e) La división del trabajo es planeada. 
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d) El trabajo manual se separa del trabajo intelectual, 

e) Disminuye la presión sobre un sólo jefe por el núme

ro de especialistas con que cuenta la organización. 

Desventajas: 

a) Dificultad de localizar y fijar la responsabilidad,

lo que afecta la disciplina y moral de los trabajad2 

res. 

b) No se respeta el principio de la unidad de mando, lo 

que origina confusión y conflictos. 

e) La no clara definición de la autoridad da lugar a -

fricciones entre los jefes. 

3.- ORGANIZACION LINEO FUNCIONAL. 

En ésta se combinan los dos sistemas de organización -

anteriores, aprovechando las ventajas y evita~do las desven-

tajas inherentes a cada una, conservando de la organización -

lineal o militar, la autoridad y responsabilidad que se tran~ 

mite a través de un s6lo jefe para cada función en especial -

y de la funcional, la especialización de cada actividad en -

una función. 



25 

4.- ORGANIZACION STAFF. 

La organización staff surge por las grandes empresas y

el avance de la tecnología, lo que origina la necesidad de -

contar con apoyo en el manejo de detalles y con especialis-

tas capaces de orientar y asesorar a los departamentos de li 

nea. 

Este tipo de organización no cuenta con autoridad dn li 

nea para imponer sus decisiones. Generalmente no se da por

si sola, sino que se combina con los tipos de organización -

antes mencionados en las medianas y grandes empresas. 

Ventajas: 

a) La información especializada influye en la toma de -

decisiones de la dirección. 

b) Hace posible el principio de la responsabilidad y la 

autoridad indivisible y al mismo tiempo permite la -

especialización del staff. 

Desventajas: 

a) Si las obligaciones y responsabilidades de la aseso-



ría no se delimitan claramente, puede existir confu

sión en la organización. 

b) Puede ser ineficaz por falta de autoridad para rea-

lizar sus funciones, o por falta de una orientación

adecuada en la aplicación de sus recomendaciones. 

e) Pueden existir fricciones con los departamentos de -

linea. 

5.- ORGANIZACION POR COMITES. 

Este tipo de organización consiste en asignar los dive.!:,. 

sos asuntos administrativos a varias personas que se reunen

Y se comprometen para discutir y decidir en común la resolu

ción a los problemas que se les encomienden~ Al igua1 que -

la organización Staff, la organización por comités general-

mente se da en combinación con otros tipos. 

Ventajas: 

a) Las decisiones son más objetivas, ya que intervienen 

en su sol~ción varios criterios. 

b) Se comparte la responsabilidad entre todos los que -

integran el comité, no recayendo aquélla en una sola 

persona. 
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e) Permite que las ideas se fundamenten y se critiquen. 

d) Se aprovechan al máximo los conocimientos especiali

zados. 

Desventajas: 

a) Las dEcisiones son lentas, ya que las deliberaciones 

son tardías. 

b) Una vez constituido un comité, es dificil disolver-

lo. 

e) En ocasiones, los gerentes se desligan de su respon

sabilidad y se valen del comité para que se haga re~ 

pensable de sus propias actuaciones. 

2.6 DEPARTAMENTALIZACION 

''La limitación respecto al nómero de subordinados que -

pueden ser directamente manejados afectaría al tamaño de las 

empresas si no hubiese el instrumento de la departamentaliz~ 

ción. El agrupar a los empleados y a las actividades en de

partamentos hace posible la expansión de las orgsnizaciones

hasta un punto indefinido.'' (10)· 

Por lo tanto la departamentalizacibn es la divisibn y -
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agrupamiento de las funciones y actividades en unidades esp~ 

cificas, con base en su similitud. 

1.- Secuencia de la departamentalizeción: 

a) Relacionar todas las funciones de la empresa. 

b) Clasificarlas. 

e) Agruparlas según un orden jerárquico. 

d) Asignar actividades a cada una de las áreas agrupa--

das o departamentos. 

e) Detallar las relaciones de autoridad, responsabili--

dad y obligación, entre las funciones y los puestos. 

f) Determinar lineas de comunicación e interrelación, -

entre los departamentos. 

g) El tamaño, la existencia el tipo de organización -

de un departamento deberán relacionarse con el tama

Bo y las necesidades especificas de la empresa y ~e-

las funciones involucradas. 

2.- Tipos de departamentalización: 

a) FUNCIONAL.- Se da generalmente en las empresas in--

dustriales; consiste en agrupar las actividades semejantes -

' según su función esencial para lograr la especialización y,-
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con ello, una mayor eficiencia del personal. 

b) POR PRODUCTOS.- Es caractcristica de las empresas -

que se dedican a la fabricación de diversas líneas de produ~ 

tos. La departamentalización se hace con base en un producto 

o grupo de productos relacionados entre si. 

e) GEOGRAFICA O POR TERRITORIOS.- Este tipo de departa

mentaliza~ión se utiliza cuando las unidades de la empresa -

realizan actividades en sectores alejados f isicamente y/o 

cuando el tramo de operacion~s de personal sup~rvisado es-

muy extenso y está disperso en áreas muy grandes. Se utili

za principalmente en el áren de ventn$. 

d) CLIENTES.- Consiste en crear unidades cuyo objetivo

primordial es servir a los diferentes compradores o clientes. 

e) POR PROCESOS O EQUIPO.- Al fabricar un producco, cl

proceso o el equipo que se haya empleado sirve de base psra

crear unidades departamentales, sobre todo si reporta ~enta

jas económicas, de eficiencia, ahorro de tiempo, etc~, ya -

sea por la capacidad del equipo, manejo especial del mismo o 

porque el proceso lo requi~~e. 
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f) SECUENCIA.- Este tipo de departamentalización se --

utiliza por lo general en niveles intermedios o inferiores.

En muchas empresas, por razones técnicas o económicas, es n~ 

cesario departamentalizar por secuencias alfabéticas, numér.!_ 

cas o de tiempb; asl, una empresa productiva que trabaja por 

turnos sin interrupción, puede establecer secciones que con

trolen cada uno de los turnos. 

2.7 CENTRALIZACION Y DESCENTRALIZACION 

Al organizar es importante decidir hasta qué grado con

viene centralizar o descentralizar la autoridad. De hecho -

hay cierto grado de descentralización de la autoridad en to

da estructura de organización, porque de otro modo no exis-

tiria tal estructura; es decir, toda la autoridad quedaría -

en el dirigente principal de la empresa. Por otra parte, un 

jefe no puede delegar toda su autoridad porque dej~r!a de ser 

jefe y hasta de formar parte de la organi~ación. 

Centralización.- La delegación es mínima conservando en 

los altos ejecutivos el m&ximo control 1 reservando a estos -

el mayor número posible de decisiones. 
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Ventajas de la centralizaci6n: 

1) Proporciona poder y prestigio a los principales eje

cutivos. 

2) Apoya la uniformidad en políticas y decisiones. 

3) Promueve la máxima utilización de los especialistas

de las oficinas principales, debido en gran parte a

su proximidad con los altos niveles. 

4) La duplicidad de funciones es mínima. 

5) Se disminuye el grado de errores y desviaciones. 

6) No se requiere de complicados procedimientos de con

trol. 

7) Los niveles gerenciales se coordinan adecuadamente. 

Descentralización.- Delega ampliamente la facultad de -

decidir conservando sólo los controles necesarios en los al

tos niveles. 

Ventajas de la descentrnlizaci6n: 

1) Acentúa la delegación de autoridad disminuyendo la -

carga a los altos funcionarios. 

2} Se estimula la formación de empleados generales en -

lugar de especialistas. 
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3) Se estimulan nexos estrechos en las relaciones pers~ 

nales, las cuales aumentan el entusiasmo y la coord~ 

nación de los empleados. 

4) El personal se familiariza fácilmente con los aspec

tos importantes de los trabajos especiales. 

5) Se aumenta ln eficiencia puesto que la estructura se 

aprecia en conjunto, por lo que los problemas pueden 

ser solucionados ágilmente. 

6) Los planes se pueden implantar a prueba en una árca

de la empresa perfeccionandolos antes de establecer

los en otras. 

2.8 DELEGACION 

Siendo la administraci6n 11 hacer a trav~s de otros". 

necesariamente requiere de la delegación: Ya que ningún jefe 

lo hace todo por si solo, sino que delega en otros su autorJ;_ 

dad y comparte su ~esponsabilidadª 

La delegación es un acto bilateral mediante el cual un

superior jerárquico confiere obligaciones y responsabilida-

des a un subalterno dándole la autoridad que necesita para -

desempeñar tales funciones. 



Ventaias importantes de la delegación: 

1) Nos permite evitar los detalles, para ocuparnos de -

las cosas más importantes. 

2) Aumenta la eficiencia administrativa en general ya -

que el jefe, descargado de Cetalles, puede dedicarse 

a lo que propiamente le corresponde: Hacer planes, -

estudiar alt~rnativas, tornar decisiones, analizar -

controles, etc. 

3) Favorece la especialización, ya que se suele delegar 

por funciones específicas. 

4) Permite que las decisiones sean tocadas con ma1or CQ 

nocimiento del problema ya que un jefe de alto nivel. 

comunmente no conoce todos los detalles del mismo, -

sin embargo el jefe inferior lo· conoce ampliamente. 

Sistemas de dclegaéibn: 

1.- La delegación general.- Se otorga al jefe toda la au~o

ridad en el departamento o sección o su cargo y se señalan -

los casos de excepción en los cuales no debe decidir, sino -

que requiere someterlos a sus superiore~ para que éstos dec~ 

dan.- Estos 11mites pueden ser: 

a) Por tiempo: ~o poder uprobar programas que c~cedan -

de un año. 
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b) Por monto: ~o poder autorizar créditos de más de una 

cantidad determinada. 

e) Por función: No poder cambiar la organización de s~ 

departamento. 

Este sistema es com6n en altos niveles administrativos. 

2.- La delegación sobre funciones concretas.- Se le señalan 

el jefe los aspectos específicos en que puede y debe deci-

dir, y queda establecido que, en todos los demás casos que

puedan presentarse, deberá acudir a los jefes superiores -

para que decidan. 

Este sistema se usa princip~lmente para los superviso

res de bajo nivel. 
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C A P I T U L O III 

"TECNICAS DE LA ORGANIZACION" 
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3.1 CONCEPTO 

Son las herramientas indispensables para mantener una 

organización racional, necesarias para determinar los facto

res y requisitos inherentes a cada uno de los puestos, así -

como las condiciones para realizar el trabajo, indicando las 

relaciones formales dentro de la estructura organizacional . 

Las principales técnicas son los Organigramas, Manuales 

Administrativos, An6lisis de Puestos y Diagramas de Flujo. 

3.2 ORGANIGRAMAS 

Se les conoce también como Cartas de Organización y si.!_ 

ven para dar una idea completa de la estructura orgánica de-

una empresa. 

3.2.1 DEFINICIONES DE ORGANIGRAMAS 

AGUSTIN REYES PONCE: ''Consisten en hojas o cartulinas

en las que cada puesto de un jefe se representa por un cua-

d ro que encierra el nombre de ese puesto, representá~dose, -

por la unión de los cuadros mediante lineas, los canales de

autoridad y responsabilidad''. (11) 
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GEORGE ROBERT TERRY: Consiste en una forma diagramáti-

ca que muestra las principales funciones y sus respectivas -

relaciones, los canales de la autoridad formal, y la autori

dad relativa de cada uno de los miembros de la administra- -

ci6n a cargo de las respectivas funciones''. (12) 

3.2.2 CONCEPTO DE ORGANIGRAMAS 

_Son las representaciones gráficas de la estructura for

mal de una organizaci6n 1 que muestra los distintos puestos -

que conforman una empresa, indicando los niveles jerárquicos, 

las líneas de autoridad y responsabilidad, los canales de e~ 

municación, las relaciones que existen entre los diversos 

puestos y departamentos de la empresa, así como la naturale

za lineal o staff del departamento • 

3.2.3 REQUISITOS PARA SU ELABORACION 

a) Deben ser claros y sencillos, tratando de no incluir

un n6mero excesivo de puestos, ya que esto puede producir -

confusi6n. 

b) Generalmente representan la estructura del cuerpo 

administrativo, no siendo recomendable incluir a todos los -
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trabajadores o empleados, terminándolos con los jefes o su-

pervisores de último nivel. 

e) Deben contener nombres de funciones y no de personas, 

o bien pueden figurar los nombres anotándolos con letra me--

nor. 

d) De hecho no es posible representar en un organigrama

un número muy elevado de elementos de la orgahización.· 

e) No es recomendable agregar a los organigramas colores, 

lineas gruesas, etc., para indicar las Íimitaciones, facult~ 

des, comunicación interdepartamental u otros aspectos que se 

incluyen en los manuales y análisis de puestos, los cuales -

siempre se asocian a los organigramas. 

3.2.4 CLASIFICACION DE LOS ORGANIGRAMAS 

Por su objeto: 

a) ESTRUCTURALES.- Señalan unicamente la estructura adm~ 

nistrativa de la empresa. o sea el conjunto de unidades que

la forman y su relación. 
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b) FUNCIONALES.- Además de las unidades y su relación i~ 

dican las principales funciones de los departamentos. 

e) ESPECIALES.- Su finalidad es la de destacar alguna e~ 

racteristica especifica, ya sea de estructure o alguna fun--

ción de la organización. 

Por su área: 

a) GENERALES.- También se les conoce como cartas maes--

tras, presentan toda la organización a trav~s de los princip~ 

les puestos de la estructura, comprende generalmente los niv~ 

les más altos de la organización. 

b) DEPARTAMENTALES.- Comprenden la estructura de un de-

partamento o sección de la empresa, incluyendo todos los ni

veles y puestos que abarca el departamento o sección a que se 

refiera. 

Por su contenido: 

a) ESQUEMATICOS.- Contienen los niveles principBles de -

la estructura y sus relaciones básicas, no incluyen detalles, 

se realiza para informar al público. 
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b) ANALITICOS.- Muestran con mayor detalle una organiza

ción, señalando todos los puestos y relaciones del área de -

que se trate. 

Por su forma: 

a) VERTICALES.- Los niveles jerárquicos se representan -

de arriba hacia abajo, colocando en la parte superior el ni

vel de mayor jerarquía. (Ver anexo 3, página 62) 

Como son los más usados, se facilita su comprensión ade

más indican de manera objetiva las jerarquías del personal,

sin embargo después de dos niveles se dificulta representar

los puestos inferiores, ya que resultarían cartas muy alarg!!_ 

das. 

b) HORIZONTALES.- Los niveles jerárquicos se presentan -

de izquierda a derecha, situando en el margen izquierdo el 

puesto de más alta jerarquía. (Ver anexo 4, página 63) 

Son poco usados ya que aún cuando puede hacerse una sola 

carta de toda la organización, resultan los nombres de los-

puestos muy apiñados. 
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e) CIRCULARES.- El nivel representado de mayor jerarquía 

se coloca en el centro, las líneas de autoridad parten del -

centro hacia la periferia y los distintos niveles aparecen -

como circulas concéntricos. (Ver anexo 5, página 64) 

Este tipo de organigrama señala la información de los n~ 

veles jerárquicos permitiendo colocar mayor número de pues-

tos en el mismo nivel. No obstante resulten confusos difi 

ciles de leer y no es posible colocar los niveles donde hay

un solo funcionario. 

d) ESCALARES.- Se diferencian los distintos niveles je-

rárquicos con sangrías en el margen izquierdo y con líneas -

que determinan dichos margénes. (Ver anexo 6 1 página 65) 

Estos organigramas aunque resultan sencillos son poco -

usados, por otra parte se considera que no destacan adecuad~ 

mente los puestos de mayor nivel. 

e) MIXTOS.- Este organigrama combina el formato vertical 

para algunos niveles y el horizontal para otros. Se utiliza 

para obtener una mejor distribución de los cuadros que for-

man el organigrama, aunque deberá cuidarse que no exista co~ 

fusión sobre el puesto inmediato superior de otro. (Ver an~ 

xo 7, página 66) 
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3.3 MA~UALES ADMINISTRATIVOS 

El empleo de manuales como instrumentos de la AdministrA 

ción es relativamente nuevo, originandose en el servicio mi-

litar de los Estados Unidos de Norteamérica, donde se ut~ 

!izaban los manuales de procedimientos, los cuales tuvieron

un mayor desarrollo durante los años que siguieron a la Se-

gunda Guerra Mundial. 

En México es obligatorio para las dependencias del go- -

bierno el contar con manuales administrativos como lo señala 

el Articulo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Públ~ 

ce Federal, mismo que a continuació~ se menciona: 

''El titular de cada Secretarla de Estado y Departamento

Administrativo, expedirá los manuales de organización, de -

procedimientos y de servicios al p6blico necesarios para su

funcionamiento, los que deberán contener información sobre -

la estructura orgánica de la dependencia y las funciones de

sus unidades administrativas, así como sobre los sist~mas de 

comunicación y coordinación y los principales procedimientos 

administrativos que se establezcan. Los manuales y demás -

instrumentos de apoyo administrativo interno, deberán mante

nerse permanentemente actualizados .•• '' 
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Asimismo en el Sector Privado, se ha hecho práctica gen~ 

ral la utilización de manuales en las grandes empresas, nec~ 

sarios por la cada vez mayor complejidad de las mismas. 

3.3.l DEFINICIONES DE MA~UAL 

MIGUEL DUHALT KRAUSS.- 11 Un manual es un documento que-

contiene, en forma ordenada sistem~tica, información y/o -

instrucciones sobre historia, organización, políticas y/o -

procedimientos de una empresa, que se consideran necesarios

para la mejor ejecución del trabajo.'' (13) 

GUILLERMO GOMEZ CEJA: ''Un manual es un conjunto de doc~ 

mentas que partiendo de los objetivos fijados y las pollti-

cas implantadas para lograrlo, señalan la secuencia lógica y 

cronológica de una serie de actividades traducidas a un pro

cedimiento determinado, indicando quien lo realizará, que -

actividades han de desarrollarse y la justificaci6n de todas 

y cada una de ellas, en forma tal, que constituyen una guía

para el personal que ha de realizarlas." (14) 
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3.3.2 CONCEPTO DE MANUAL 

Un manual es el documento que contiene información so-

bre la historia, atribuciones, organización, politices y/o -

procedimientos de una empresa, constituyendose en una guia -

para los empleados y eficientar la ejecución de las actividA 

des • 

3.3.3 IMPORTANCIA DE LOS MANUALES 

La adecuada comunicación que se establezca para la tran~ 

misión de la información en una organización, es la base pa

ra el desarrollo eficiente y oportuno de las funciones. 

Los manuales administrativos son medios que registran y

transmiten con precisión ln información relativa a la organ~ 

zación y su funcionamiento. 

La necesidad de contar con manuales administrativos se -

manifiesta por el constante incremento al volumen de las op~ 

raciones, al mayor número de personal, a la adopción de nue

vas t~cnicas y a la complejidad de las estructures a~minis-

trativas. 
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3.3.4 OBJETIVO DE LOS MANUALES 

El propósito esencial de los manuales administrativos, -

es el de proporcionar la información referente a los antece-

dentes~ legislación, objetivos, estructura org&nica, funcio--·. · 
nes, p~oi!ticas, procedimientos, descripción de puestos, para-

el raejor desarrollo de las actividades de una organización. 

Según su aplicación y especificidad, los manuales permi-

ten alcanzar los siguientes objetivos generales: 

a) Precisar las funciones correspondientes a cada unidad 

administrativa, para deslindar responsabilidades, evitar du--

plicidades y detectar omisiones. 

b) Eficientar y unificar la realización de las activida-

des encomendadas al personal. 

e) Facilitar el reclutamiento y la 'selección de personal. 

d} Facilitar la integración y orientación el personal de 

nuevo ingreso. 
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~) Favorecer el óptimo aprovechamiento.de los recursos -

humanos y materiales. 

f) Constituir una guia para la orientación e informaci6n 

al público. 

g) Solucionar los problemas de adiestramiento y supervi

sión, especialmente e larga distancia. 

3.3.5 VENTAJAS DE LOS MANUALES 

-Son un instrumento permanente de información sobre di-

versos aspectos de la organización. 

-Evitan discusiones y malos entendidos. 

-Aseguran la continuidad y coherencia en la ejecuci6n de 

los métodos y procedimientos. 

-Son herramientas útiles en el entrenamiento y la capee~ 

tación de nuevos empleados. 

-Incentiva la moral del empleado, y~ que al ubicar su -

actividad dentro del procedimiento, le permite ver como con-



tribuye a la obtención del producto total. 

-Posibilita el ahorro del tiempo, ya que evita las pre-

guntas de rutina, al obtener la respuesta a las mismas del -

manual. 

3.3.6 LIMITACIONES DE LOS MANUALES 

Los manuales son una herramienta útil, sin embargo una -

mala o deficiente elaboraci6n puede interferir seriamente 

con el desarrollo de las actividades. Por ejemplo: 

-Un contenido impreciso ocasiona conflictos en el ejerc~ 

cio de la autoridad y responsabilidad, además de desviacio-

nes de los objetivos establecidos. 

-Una redacción incorrecta dificulta su comprensión y ad~ 

cuada aplicación. 

-Es necesario actualizarlos continuamente. 
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3.3.7 TIPOS DE ~ANUALES 

Por su contenido: 

a) MANUAL DE HISTORIA.- Este manual contiene la informa

ción relativa a la historia de la empresa, sus inicios, alca~ 

ces y situación actual. Su propósito fundamental es el de -

mantener informados a todos los empleados de la organización. 

Generalmente el contenido de este manual se incluye en los ml!_ 

nuales de pOliticas, de organización o de procedimientos, ya

que no es muy com6n encontrar este tipo de manual en las empr~ 

sas. Como un ejemplo podemos mencionar el manual de bienven~ 

da, que incluye los antecedentes históricos de le empresa de

que se trate. 

b) MANUAL DE ORGANIZAC!ON.- Es el documento que presenta 

detalladamente la estructura de le empresa, indicando los 

puestos y la relación que existe entre ellos. Describen la -

jerarquía, los grados de autoridad y responsabilidad, así co

mo las funciones y actividades que se realizan en una empresa, 

Este manual incluye además de la estructura de la empresa, el 

detalle de las funciones de cada puesto. Por ejemplo: 



MANUAL DE ORGANIZACION 

DESCRIPCION DEL PUESTO 

TITULO DEL PUESTO: 

SECRETARIA 

AREA: 

CREDITO 
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HORARIO 

8:30 a 15:30 

FUNCION BASICA: Mecanografiar toda la correspondencia

que emana Jel Departamento de Análisis de Crédito; atención

de llamadas telefónicas. 

FU~CIONES ESPECIFICAS: 

-Mecanografiar la correspondencia del Area de Crédito. 

-Distribuir correspondencia •. 

-Archivo de la correspondencia, etc. 

e) MANUAL DE POLITICAS.- Expone por escrito las normas

de carácter general que guían la actuación de los integrantes 

de una institución. Prescribe los limites generales dentro

de los cuales han de realizarse las actividades, Su finali

dad es la de orientar a los subordinados en las decisiones -

particulares que deben tomar, Se pueden dar sobre un depar

tamento o área especifica, o bien puede contener las politi

cas generales de la empresa. Como un ejemplo de pol1ticas-

podrian ser: 

-No contratar personal operativo mayor de 40 años. 

-Cuando existe un puesto vacante, se deberá ver en pri-

mer lugar la posibilidad de promover a algún empleado

de nivel inferior. 

f 
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d) MANUAL DE PROCEDIMIENTOS.- Presenta la secuencia de-

operaciones y su método de ejecución, señalando el procedi- -

miento especifico para realizar el trabajo de todo el perso-

nal de una organización. Los Qanuales de procedimientos in-

cluyen las formas que se emplean en el procedimiento de que -

se trate, as! como ejemplos e instrucciones para su llenado. 

Por ejemplo la emisión de una factura se inicia al turnar el

pedido del cliente con el sello de entregado el Departamento

de Facturación, se indican las funciones del Agente de Ventas; 

continúa con la elaboración de la factura, se mencionan las -

actividades que realiza la facturista; y asi sucesivamente, -

hasta el cobro y contabilización de la factura. 

e) MANUAL DE CONTEKIDO HVLTIPLE.- Un manual puede conte

ner material de tipo diverso, ya que generalmente la mayor!a

de los mismos están diseñados para varios fines. No obstante 

es necesario que para asegurar su eficacia se enuncien clara

mente las normas generales de la empresa y se entienda su or

ganización básica. Entre este tipo de manuales podemos men-

cionar el de Técnicas y el de Puestos. 

1.- MANUAL DE IECNICAS.- Incluye los principios y t~cni

cas de una actividad especifica. Se formula como refercñcia

para el área responsable de la actividad. 
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2.-MANUAL DE PUESTO.- Igualmente se le denomina Manual -

Individual o Instructivo de Trabajo, detalla las labores y -

procedimientos de un puesto determinado. Este Manual es de

Organización y Procedimientos ya que contiene la descripción 

de las actividades y la explicación de como ejecutarlas. 

Por su función especifica o área de actividades: 

a) MANUAL DE PERSONAL.- Este manual relativo a la Admi

nistración de Personal, está dirigido a tres clases de usua

rios: 

l.- Para el personal en general, que frecuentemente co~ 

tiene las politicas sobre prestaciones, servicios y el regl~ 

mento de trabajo. 

2.- Para los supervisores, el cual informa la manera en 

que el personal de supervisión debe dirigir el esfuerzo de -

sus subordinados. 

3.- Para el personal del departamento de recursos huma

nos, pudiendo ser manuales de organización o de procedimien-

tos, sobre selección de personal, análisis 

puestos, etc. 

valuación de --
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b) MANUAL DE VENTAS.- Los ejecutivos de ventas recono-

~en la necesidad de contar con Manuales Administrativos, ya

que se ·obtiene una mayor eficiencia en el desarrollo de las

actividades y debido a que se trata de una función trascen-

dental de las empresas. Puede contener las políticas y pro

cedimientos sobre Investigacion de Mercados, Promoción, etc. 

c) MA~UAL DE PRODUCCION O INGESIERIA.- En las operacio

nes de las fábricas los manuales son indispensables, debido

ª la necesidad de coordinar el control de producción, fabri

cación, inspección y personal de ingeniería. Lo que nos pe~ 

mite lle\"ar un adecuado seguimiento de cada una de las oper!!_ 

e iones. 

d) MANUAL DE FINANZAS.- La complejidad de las activida

des que se realizan en el ~rea de Finanzas, requiere del pr~ 

ciso conocimiento y comprensión de las funciones, lo que 

hace indispensable el manejo y utilización de manuales admi

nistrativos. Siendo estos de crédito, contabilidad, tesore

ría, catálogos de cuentas, etc. 

e) MANUAL GENERAL.- Un manual puede contener no solo 

una área de actividad, sino que puede abarcar dos o más árm.s 

específicas. Asimismo pueden existir manuales de organiza--
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ción, de políticas o de procedimientos de venta, o bien ma~ 

les de políticas generales o de organización de toda la B!tJre

sa. Es posible que una empresa tenga un solo manual general 

que incluya los aspectos de los diferentes tipos de manuales 

auxiliares. 

f) MANUAL DE OTRAS FUNCIONES.- Independientemente de 

las cuatro áreas básicas de la empresa (Producción, Ventas,

Finanzas y Personal) se dan otras funciones especificas, co

mo las compras, las relaciones públicas, los servicios admi

nistrativos, correspondencia, intendencia, etc., cuya impor

tancia dependerá del tipo de empresa de que se trate las cu~ 

les requerirán de la formulación de manuales. 

3.3.8 MANUAL DE ORGANIZACION 

Como ya se habla mencionado anteriormente, el Manual de 

Organización es el documento que presenta la estructura de -

la organización de una empresa o una área especifica, descr! 

hiendo los puestos contenidos en el organigrama, as! como la 

jerarquía, los grados de autoridad y responsabilidad. 

Su finalidad es la de constituirse en un instrumento de 
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consulta y orientación al personal, con el propósito de alca!!. 

zar une mayor eficiencia en la ejecución del trabajo. 

El Manual de Organización debe contener los siguientes

aspectos: 

a) Identificación.- Deberá indicar los siguientes datos: 

-Nombre de la empresa o Institución a que se refiera. 

-Titulo y extensión del manual (general o especifico). 

-Niveles jerárquicos que comprende. 

-Lugar y fecha de elaboración. 

-Número de revisión. 

-Unidades responsables de su elaboración. 

-Cantidad de ejemplares impresos. 

b) Indice.- Es la relación de los capitulas que campo-

nen el manual, indicando en que página o páginas se localiza 

cada uno. 

e) Introducción.- Es la explicación de le necesidad de

realizar el manual y del propósito fundamental que se persi

gue con su elaboración. Incluye informacibn sobre su ámbito 

de aplicacibn y a quien va dirigido. 
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d) Antecedentes Históric~s.- Contiene una breve descri~ 

ción sobre el origen y evolución de la Empresa o Institución. 

e) Marco Legal.- Son los títulos de los ordenamientos -

que delimitan el ár~a y proporciona los elementos jurtdicos

administrativos que determinan la operaci6n y funcionamiento 

de una organización. Estos pueden ser leyes, reglamentos, -

decretos, acuerdos y/o circulares. 

f) Objetivo.- Es el fin o meta que pretende alcanzar el 

área o Institución a que se refiera el ~anual. 

g) Politices.- Son las normas de carácter general que -

orientan las acciones a seguir, de los elementos que integran 

la organización. 

h) Estructura Orgánica.- Es la forma en que se ordenan

las unidades que componen una entidad administrativa y su r~ 

!ación interna. Por lo tanto se definen: 

-Principales puestos y/o unidades administrativas. 

-Lineas de autoridad de responsabilidad. 

-~iveles jer~rquicos. 



~7 

La estructura orgánica se describe por medio de lista-

dos o de organigramas. 

i) Descripción de Puestos.- Deben enunciarse cada una -

de las actividades que desarrollan las diversas áreas admi-

nistrativas. 

j) Glosario de Términos.- Es una relación de los térmi

nos técnicos que orientan en la comprensión del texto de los 

manuales de organización. Su inclusión en el manual es opciQ 

nal y se recomienda cuando la mayoría del personal que la -

consulta es ajeno al área de que se trate. 

3.4 ANALISIS DE P~ESTOS 

Es el método que determina las actividades de una unidad 

de trabajo especifica, asi como las habilidades, conocimien

tos y experiencias que debe satisfacer la persona que lo de

sempeñe tomando en cuenta las condiciones ambientales en que 

debe desarrollarse. 

Descripción de Puestos.- Se lleva a cabo en prosa con-

signando les funciones que deberán realizarse en un puesto.

Se puede presentar en forma genirica y analítica. 
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Descripción gene'rica.- Es una bre\"e explicación de la -

actividad principal que carac~eriza a un puesto para poder -

identificarlo a definirlo. 

Puesto.- Es una unidad de trabajo especifica e imperso

nal la cual se forma de un conjunto de actividades, cualida

des, responsabilidades y condiciones realizadas por un emple~ 

do. 

Categoría.- Jerarquía que es conce4ida al puesto de 

acuerdo a los niveles establecidos en la estructura de la 

organización. 

3.4.l APLICACION Y UTILIZACION 

a) Para encauzar adecuadamente el reclutamiento de per

sonal. 

b) Como una valiosa ayuda para .una selecció.o objetiva -

de personal. 

e) Para fijar adecuados prOgramas de capacitación de

sarrollo. 

d) Como base para posteriores estudios da califica~ión

de méritos. 

e) Como elemento primario de estudios de evaluación de-

puestos. 
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f) Como parte integrante de manuales de organización. 

g) Para orientar y obviar discusiones de contratación,

tanto individual como colectiva. 

h) Para fines contables y presupuestales. 

i) Para estructurar sistemas de higiene y seguridad in

dustrial. 

j) Para posibles sistemas de incentivos. 

k) Para determinar montos de fianzas y seguros. 

1) Para efectos de planeación de recursos humanos. {In

cluyendo la elaboración de· análisis proyectados hacia 

el futuro). 

m) Para efectos organizacionales. 

n) Para efectos de supervisión. 

ñ) Como valioso instrumento en auditorias administrati-

vas. 

o) Como técnica inicial en una mejor administración de-

recursos humanos. 

p) Le indica al empleado con precisión lo que debe hacer, 

señalando con claridad sus responsabilidades , le ay~ 

da a conocer si está laborando bien, además impide -

que invada las funciones de otros. ( li ) 
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3.4.2 VALUACION DE PUESTOS 

Es el método que analiza el puesto para señalar el gra

do de habilidad, esfuerzo y responsabilidad requeridos en el 

mismo y las condiciones de trabajo en las que se desarrolla, 

en relación con otros puestos de la misma empresa, con el -

fin de establecer una relación lógica y objetiva entre estos 

factores y la estructura de salarios. 

3.5 DIAGRAMAS DE FLUJO 

Se conocen dos tipos de diagramas de flujo que son: 

a) DIAGRAMAS DE FLUJO POR PROCEDIMIENTO.- Ea la represe~ 

tación esquemática de manera simbólica del desarrollo de las 

operaciones y el flujo de la información de un sistema o pr~ 

cedimiento. Tiene por objeto proporcionar una visión inte-

gral de un Sistema o Procedimiento, así co•o dar mayor agil! 

dad a la investigación, representación, análisis, diseño y -

selección de alternativas y diseño final del sistema o proc~ 

dimiento. (Ver anexo, 8 y 9 páginas 67 y 68) 
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C A P I T U L O IV 

"CASO PRACTICO" 



MANUAL DE ORGANIZACION 

BANCO DE CREDITO MERCANTIL, S.N.C. 

GERENCIA DE CREDITO 



4.1 INDICE 



1.- INTRODUCCION 

2.- OBJETIVOS 

3.- POLITICAS 

4.- ORGANIGRAMA PROPUESTO 

5.- DESCRIPCION DE PUESTOS 

- GERENTE DE CREDITO 

1 N D 1 C E 

- SECRETARIA EJECUTIVA GERENCIAL 

- SUBGERENTE DE CREDITO 

- SECRETARIA DE LA SUBGERENCIA DE CREDITO 

- JEFE DE ANALISIS DE CREDITO 

- SECRETARIA DEL JEFE DE ANALISIS DE CREDITO 

- ANALISTA DE CREDITO SENIOR 

- ANALISTA DE CREDITO JUNIOR 

- JEFE DE INFORMES DE CREDITO 

- INFORMADOR DE CREDITO "A" 

- INFORMADOR DE CREDITO "B" 

- ARCHIVISTA DE CREDITO 
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4.2 INTRODUCCIÓN 
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BANCREM MANUAL DE ORUNIZACION 
/' DIKCCIOll: llo. "'\ 

SUBDIRECCION FINANCIERA 

CREDITO 

I N T R o D u e e I o N 

Una de las principales operaciones activas de toda 

Instituci6n Bancaria es el otorgamiento de crédito, ya-

que a través del mismo secanalizan los recursos a los -

distintos sectores económicos del pais, al atender con

diferentes tipos de pré~t~mos.a los clientes que as! lo 

requieran. 

Por otra paite, la derrama crediticia del Banco g~ 

nera una importante fuente de ingresos, por ~oncepto de 

ios intereses que se obtienen al colocar sus recursos -

entre sus acreditados. 

Asi•ismo por considerar que el crédito se constit~ 

ye en un factor valioso tanto pare la Institución co•o-

para sus clientes, el Banco de Crédito Mercaniil, S.N.C., 

creó el presente Manual de Organización del Area de Cr! 

dito de BANCREM. 
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BANCREM MANUAL OE ORGANIZACION 
/' DIMCCIOll: 

\. 

SUBDIRECCION FINANCIERA 

CREDITO ll'!CHA' 

25/VI/86. 

A•l:A: 

El Manual incluye los objetivos fundamentales que-

se persiguen al crear el Area de Crédito, los conceptos 

generales que se deberán considerar para el otorgamien

to de crédito de acuerdo e las normas y lineamientos f~ 

jados por la Instituci6n, la carta de orga~ización del

Area y la descripción de funciones de cada uno de los -

puestos que conforman el Area de Crédito. 

Lo realizaci6n del presente Manual de Organización 

pretende fomentar la eficiencia organizativa y satisfa-

cer los objetivos institucionales por los cuales se con~ 

tituyó el· Banco de Crédito Mercantil, S.N.C. 



4.3 OBJETIVOS 
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4.4 POLITICAS 
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BANCREM MANUAL DE ORGANIZACION 
¡" DIHCCICMI: 

SUBDIRECCION FINANCIERA 

AHA: 

CREDITO !
FECHA: 

25/VI/86. 

P O L I T I C A S 

l. El per.sonal que labore en el Area de Crédito deb~ 

rá cumplir los requisitos de escolaridad capaci--

dad y experiencia necesarios para el mejor desa--

rrollo de sus actividades. 

2. No se podrá contratar perSonal mayor a 38 años pa 

re los niveles más bajos. 

3. Anualmente se realizará una evaluación de desemp~ 

ño del personal, considerando aspectos como capa-

cidad, escolaridad, responsabilidad, iniciativa,-

etc., con la fin~lidad de otorgar un incentivo a

aquellas personas que obtengan mayor puntuación y 

de mantener actualizado nuestro inventario de re-

cursos humanos para posibles promociones o cambios 

de personal. 
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/ DlttCC-: 

SUBDIRECCION FINANCIERA 

CREDITO ¡FECHA: 

25/VI/86. 

uu: 

4. Cada sección deberá realizar juntas periódicas con 

sus subalternos para intercambiar opiniones sobre 

el trabajo y establecer una mayor· comunicación e.!!. 

tre el personal del Area. 

5. Mensualmente se ~elebrará una junta de ~rabajo 

con todos los integrantes del Area de Crédito. 

6. Los expedientes de crédito serán de carácter abs~ 

lutamente confidencial, para uso interno del Ban-

co, y unicamente tendrán acceso a ellos, las per-

sanas que por sus funciones tengan ingerencia en-

la operación de crédito. 

7. Los expedientes de crédito deberán contar como•! 

nimo con los siguientes elementos: 

a) Solicitud de Crédito. 

b) Proposición de Crédito-Visita Ocular. 

e) Informes confidenciales de crédito. 

d) Estados Financieros del cliente y sus avalistas 
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/ DllKCC-: 

SVBDIRECCION FINANCIERA 

CREDITO l 
'El:KA' 

25/VI/86. 

en su caso (con relaciones analíticas). 

e) Copia de escrituras cons.titutivas y de reformas 

y poderes (en caso de sociedades). 

f) Copia de documentación legal que acredite que-

el negocio está debidamente establecido (en e~ 

so de personas físicas). 

B. Los sujetos de crédito para BANCREM serán aquellas 

personas físicas o morales, cuya actividad o giro 

principal sea el comercio, dando preferencia a 

aquellos que comercialicen productos básicos se 

traten de pequeños o medianos comerciantes. 

9. Los sujetos de crédito se clasificarán en tres --

sectores de atención: 

a) Pequeños y medianos comerciantes. 

b) Comerciantes Mayores.- Personas físicas o mor~ 

les, que comercialicen

principalmente prOductos 

básicos. 
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CREDITO l
f[CHA: 

25/VI/86. 

e) Otros usuarios.- Personas físicas o morales que 

se dediquen a actividades di--

ferentes al comercio. 

A cada uno de ellos se les aplicarán diferentes 

tasas de interes, asi como diferente porcentaje 

de reciprocidad. 

10. Los tipos de crédito que se operarán con recursos 

de la Instituci6n son: 

a) Préstamos Quirografarios 

b) Préstamos de Habilitación o Avio. 

e) Préstamos Refaccionarios. 

d) Remesas en Camino. 

Estos créditos se pactarán de acuerdo a los té.!, 

minos de la Ley General de Instituciones de Cré 

dita y Organizaciones Auxiliares. 

11. La tasa de interés aplicable a las distintas oper!!_ 

cienes de crédito que se ejerzan, será señalada ~-
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SUBDIRECCION FINANCIERA 

CREDITO !
FECHA: 

25/VI/86. 

' por la circular relativa expedida por los Organos 

de Dirección de la Institución. 

12. El porcentaje de reciprocidad que se requerirá a

las acreditados, se determinará por la Dirección-

General y se difundirá oport.unamcnte a los. ínter.!!_ 

sados. 

13. A través de los diferentes Fondos de Fomento con-

que opera la Institución, se podrá dar atención a 

otro tipo de acreditados, sujetandose a las nor-

mas y politicas que en materia de crédito determ.!_ 

ne cada Fondo, siempre y cuando los clientes a 

los que se apoye con dichos recursos coadyuven en 

el desarrollo económico del país y en el bienes--

tar social en general. 

14. Los titulas por medio de los cuales se documenta-

rán los préstamos reunirán los requisitos señala-

dos en la Ley General de Títulos y Operaciones de 
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\.. 

SUBDIRECCION FINANCIERA 

AllEA' 

CREDITO 

Crédito. 

I'"""' _25/VI/86. 

15. Las Lineas de Crédito tendrán una vigencia de un

año a partir de la fecha de su aprobaci6n siendo-

necesario el trámite de reoovaci6n a su vencimie~ 

to en la misma forma que una solicitud nueva. 

16. Los límites y condiciones de las Lineas de Crédi-

to, unicamente podrán ser •edificadas por un Com.!_ 

té de Crédito. 

~7. Las operaciones especiales o eventuales se otar--

gan exclusivamente a clientes que cubren los re-

quisitos mínimos de segu~idad, liquidez y conve-

niencia y serán autorizadas por un Comité de Cré-

di to. 

18. Queda prohibida toda autorizaci6n telef6nica de -

cualquier operacion de crédito. 



BANCREM 
/ DllKCCIOll: 

SUBDIRECCION FINANCIERA 

UEA: 

CREDITO 1-· 25/YI/86. 

19. Las facultades de crédito se otorgan a organis•os 

(previamente autorizados), no a funcionarios en -

forma individual, o sea que dichos organis•os se-

rán los diferentes Comités de Crédito. 

20. Las facultades de crédito serán conferidas por un 

Comité de Dirección (invariablem·ente con la prese.!!. 

'cia de la Dirección General) a propuesta del Area 

de Crédito. 

21. Dichas facultades se refieren a la autorización -

de: 

a) Líneas de Crédito. 

b) Operaciones eventuales o especiales. 

e) Tabuladores de Crédito para locatarios de •er

cados públicos. 

d} Programas especiales de crédito. 

Estas facultades se difunden amplia•ente cuando 

se modifiquen o amplien, señalando los •oo~os y 

funcionarios que deberán participar. 
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BANCREM e-- IE.ll'UHTO· 

/ UIU- Y FECHA: " 
llEXICO D.F. A 25 DE JUNIO LE 1956 

TITULO Dt:L l'UUTO : 

GERBNTE DE CREDITO 

No. Dt: OCUPANTES DEI. l'llUTO: 

UNO 

PUl!Sll) AL QUE NEl'OllTA : 

SUBDIRECTOR FINANCIERO 

DIJUCCION: 

SUBDIRECC
0

ION GENERAL-PLANEACION Y ADMINISTRACION 

AllEA: 

CREDITO 
,) 

/ 
F'UNCION 8ASICA 

Responsabilizarce de que el Area de Crédito otorgue un 

verdadero soporte a todas las opereciones cre~itici~s 

de la Institución, cuicianóo ~ue estén de acuerdo con-

las políticas en la materia y coordinar las acciones-

de los orgenis~os facultados er. la tona de decisionts 

en la cisc~ (cateris) a r.iv~l Institucion61. 

' 
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E • , E e 1 F 1 e A • 

Actividades Diarias: 

l. Revisar, dar contestación en su caso programar -

la correspondencia diaria. 

2. Emitir correspondencia para las diversas áreas de-

la Institución y para los departamentos del Area -

de Crédito, 

3. Firmar hojas de autori~ación de Línea de Crédito -

dictaminadas en Comités de Crédito celebrados con-

anterioridad. 

4, Atender llamadas telefónicas de los ejecutivos y -

funcionarios de las diferentes áreas de la Instit~ 

ción; así como de personas externas con relación a 

ésta Institución. 

5. Convocar y coordinar la integración de los difere~ 

tes Comités que se celebran en el área c'entral de-

Crédito. 

6. Atender y desarrollar los trabajos encomendados por 

la Subdirección Financiera. 
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TITULO DCL Jl\Jl.STO: 

GERENTE DE CREDITO, 

EIPEClflCAS 

7. Consultar la documentación que contiene el consecutivo 

para solicitar información, tomar decisiones en ca-

da caso y reportar los avances~ conclusiones. 

Actividades Semanales: 

l. Convocar y coordinar la integraciOn de los comités-

de Crédito de Dirección. 

2. Convocar y coordinar la integración de los Comités

de Gere11cia de Crédito; así como los de zona. 

3. Asistir a Comités de Crédito de Dirección, actuando 

comO ponente, moderador; asl como participar en sus 

decisiones. 

4. Acuerdos con el Subdirector Financiero sobre asuntos 

pendientes. 

S. Supervisar los avances sobre el Programa de Trabajo 

a través de la Subgcrcncia de Crédito, segun reporte. 

6. Acuerdo con el Subgerente de Crédito sobre asuntos-

pendientes. 
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TITULO DEL PUESTO: 

GEREKTE DE CREDITO 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

7. Firmar hojas de autorización de Lineas de Crédito 

effianad&s de acuerdos en Comités de Crédito de Di-

rección. 

8. Asistir o hacerse representar en las juntas de 

operatividad. 

9. Acordar sobre avences de los estudios de Crédito-

de montos importantes. 

Actividades ~ensuales~ 

l. Investigar variaciones en el costo porcentual pr~ 

medio y enterar a todas las Dependencies del Area 

de Crédito. 

2. Acor~er con el Subdirector Financiero pera propo-

sic iones 

3. Convocar 

de Crédito. 

resolución a asuntos pendientes. 

asistir a juntas de personal del Area-
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TllULO DCL PlJEStO: 

GERENTE.DE CREDITD~ 

FUNCIONES l 1 P l e 1 F 1 e A 1 

4. Realizar ajuste a politices procedimientos de 

acuerdos a cambios en las necesidades y situacio-

nes vigentes. 

5. Solic.itar y obtener informes estadísticos compar_!. 

tivos de productividad del área, autorizaciones 

otorgamiento de Crédito de la Institución.· 

6. Asistir a las juntas de productividad. 

7. Preparar y enviar reportes de Lineas, de SENICREB, 

de Comités de Crédito ·de Dirección y de Productivi 

dad del área a la Subdirección Financiera. 

B. Presentar reporte a la Subdirección Financiera de 

los logros y avances obtenidos en el mes en rela-

c_ión con el programa de objetivos del ejercicio. 

9. Vigilar y coordinar la actualización de Líneas de 

Crédito del sistema y reportarlo a la Subdirecci6n 

Financiera. 

Actividades Semestrales: 

l. Realizar junta de trabajo del Area de Crédito. 
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TITULO DEL PUESTO: 

GEREXTE DECREDITü 

FUNCIONES E s P E e 1 f 1 e • s 

Actividades Tricestrales¡ 

l. Revisión de logros tle los Departamentos del Area

en comparación con los objetivos. 

2. Tener acuerdo con el Subdirector Financiero res-

pecto del punto anterior y replanteamiento de ob-

jetivos en su caso. 

3. Analizar los resultados de la gestión de los Ana

listas Recionales. 

4. Vigilar y coordinar los avances en la actualiza-~ 

ci6n de expedientes de crédito a nivel nocional y 

reportarlo a la Subdirección Financiera. 

5. Vigilar los avances de la reestructuración del -

sistema de archivo y reportarlo a la Subdirección 

Financiera. 

6. Coordinar la operación de los Comités Regionales

y de Zonli, inforwan~o trimestralraente a la Subdi

rección Financiera. 
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TITULO OEL ft\JESTO: 

CERENTE DE-CREDITO. 

FUNCIONES E s P E e 1 F 1 e a 1 

Actividades Cuatrimestraies: 

l. Presentar al Comité de Crédito de Direcci6n pro -

puesta de nuevos cuadros de ~acultades de los dif~ 

rentes Comités. 

Actividades Anuales: 

l. Realizar juntas de trabajo del área para medir los 

resultados en comparacibn con los objetivos anuales 

2. Solicitar y obtener los objetivos para el siguien

te ejercicio de todos los Depart?mentos del Area -

de Crédito , a través de la SubgerenCia de Crédito. 

3. Evaluar el rendimiento del personal del Area de -

Crédito. 

4. Evaluar las nuevas necesidades de personal para el 

Area de Crédito. 

5. Evaluar las necesidades de mobiliario y equipo y -

de útiles de trabajo del Area para el siguiente 

ejercicio. 

6. Evaluar el soporte de otras Areas de la Institu---
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TITUL.O DEL ~ESTO: 

GERENTE DE CREDITO. 

F U M C 1 O N E 1 E s p E e 1 F 1 e A • 

ción para la consecución de nuevos programas de -

financiamiento. 

Actividades Eventuales (Permanentes): 

l. Mantener el manual de Crédito totalmente conforma-

do y vigente. 

2. Procurar que el Ares de Crédito cuente con el pers.!!_ 

nal tanto en cantidad como en calidad, proporcional 

a las necesidades cambiantes-de la Institución en -

la materia. 

3. Procurar que el Ares de crédito cuente con mobilia

rio y equipo y útiles de trabajo adecuados, para -

realizar en forma Óptima su trabajo. 

4. Idear, colaborar, implementar e inducir en nuevos -

Programes Financieros con recursos propios o ajenos 

que le den mayor competitividad a la Institucición-

en su.sector. 

5. ffectuar selecciones para la integración de perso-

nas para analistas e informadores de Crédito cen---
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TITULO DEL PUESTO: 

GEREXTE DE CREDITO, 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

tral. 

6. Apoyar prograoas sobre las sugerenc~as e la Direc-

ción General en lo coGc~rniente a CréCito. 

i. Proporcionar al Co~ité de Cré¿ito ¿e Dirección las 

woCificaciones a las políticas Ce Cré¿ito. 

S. Decidir y supervisar la icple~ent5ción de nuevos -

siste~as y procedi~ientos en ~ateria crediticia. 

~. Colaborar e~ el esfuerzo institucional por lo;rar-

que caCa usuario ¿e crédito cueGte cor. una lfn¿a -

autoriza¿a y vigente. 

lC. Participar en el esf~erzo por ~ini~izar les opera-

cienes eventuales y caxicizar las produci¿as ¿en--

tro C:.e líneas aUtC'TizaciaS y \"i[er.tes, 

11. Disefar y preponer políticas y procedi~ientos para 

nejcrar los 5iStccas ~e to~a Ce Gecisior.es cie ~ré-

Gito en ia !nst~tuci6n. 

12. Cuici'i::r i;ue ei créC:ito se coloGt:e er; las ec:.ivi~niics 

específicas que la Direcc!6~ del banco se~ale. 
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/ TITUl.0 Dll. OWST'O ' 

GEP.E~TE DE CREPITO. 

lltELACIOIUI 

Internas: 

-Con todas las Areas de la 1nstituci6n. 

Externas: 

-Eveccuales coc e~presas p6blica~ pri\·adas. 

PERSONAL SUDOlltDINAOO 

l. Subgerente de Crédito. 

2. Secretaria de la Gerencia de Crédito. 

1 

HOJA No. "' 

lü 
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/ TITULD OEC' PUESTO: 

GEREXTE DE CREDITü. 

AUTOlltlDAO Y FACULTADES 

1 

HOJA No.'\ 

11 

-Presentar estudios de Crédito a la consideraci6r. del-

Comité. 

-firmar los acuerdos del Comi~é de Crédito. 

-firmar las autorizaciones de Linea de Crédito, moCif~ 

caciones, etc. 

-Rechazar solicitudes de crédito po~ inconsistencia en 

la presentación. 
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LUIAllll Y f[CHA: 

~EXICO D.F. A 25 DE Jr510 DE 1966. 
TITULO DEL PUESTO~ 

SECRETARIA EJECrTIVA GERE5CIAL, 

No. DE OCUPANTE.! Ot:L PUESTO: 

PUESTO Al. QUE REPORTA : 

CRED!TO 

FUNCION BA!lCA 

Es la persona indica1~ para mecanografiar toda la docu-

rnentación que emane de la Gerencia, asi como atender 

las llamaJas telefónicas. tomar dictados y controlar 

sus archi~os, tanto como la agenda de asuntos consec~ 

tivo de correspondencia pendiente. 



BANCREM 
TITULO D<L PUESTO: 

SECRETARI DE A GERENCIA 

F'UHCIONES ESPECIFICAS 

Actividades Diarias: 

l. ~evisión de la agenda de los asuntos pendientes -

para su trámite durante el transcurso del día. 

2. Recibir y revisar la correspondencia de la Gere~ 

cia de Crédito. 

3. Archivar correspondencia 

sueltos. 

asuntos del día ya re-

4. Revisión del consecutivo para continuar el trám~ 

te de los asuntos designados para ese dia. 

5. Bu;ca~ antecedentes d~ correspondencia que asi lo 

requiera, para su seguimiento. 
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6. Elaboración de correspondencia que dicta el Gerea 

te de Crédito. 

7. Enviar la correspondencia a las diferentes áreas 

del Banco, que es dirigida por el Gerente de Cré

dito. 

8. Proporcionar oportunamente la documentación que -

requiera el Gerente de Crédito, para la ejecución 

de los asuntos requeridas. 
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TITULO DEL l'tJESTO: 

SECRETARIA DE LA GERENCIA 

FUNCIONES E s p E e 1 , 1 e A s 

9. Contestar y hacer las llamadas telefónicas del 

Gerente de Crédito y 1 en ocasiones de carga de 

trabajo a los miembros del Aiea de Crédito que lo 

requisiten. 

10. Control de llamadas de larga ~distancia. 

ll. Control de llamadas del telex. 

12. Recordatorio de citas y asuntos pendientes en e~

transcurso del día, al Gerente de Crédito. 

13. Transmitir· comunicación por medio de la terminal

de telex de asuntos de la Gerencia de Crédito. 

14. Recepción y control de lo~ estudios de operacio-

nes internacionales y banca de fomento, as! como

e1 seguimiento. 

15. Control de memorandas de elementos ~altantes. 

16. Recepción y distribución de la correspondencia. 
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TITULO DEL PUESTO: 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

Actividades Semanales~ 

l. Citar previamente a todos aquellos funcionarios -

que intervengan en los diversos Comités de Crédi-

to de Dirección. 

2. Citar previamente a todos aquellos funcionarios -

. . ' 
que intervengan en los Comités de Gerencia de Cr! ·· 

dita como de Gerencia de Zona. 

3. Mecanografiar y enviar el orden del dia de los C~ 

mités de Crédito de Dirección. 

4. Mecanografiar y enviar las minutas de los Comités 

de Crédito de Dirección, a la Subdirección Finan-

ciera, para su revisión. 

firmas correspondientes. 

posteriormente para --

S. Control y envio de minutas de Comité de. Crédito -

de Direcci6n, debidamente firmadas. 

6. Control de minutas de Gerencia de Crédito como de-

las de Gerencia de Zona. 

7. Confirmar acuerdo con el Subdirector Financiero, -

para informar al Gerente de Crédito. 



BANCREM 
TITULO DEL PUESTO: 

S CR 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

Actividades Quincenales: 

l. Recepción de sueldos del personal del área; así -

como su distribución. 

Actividades Mensµales: 

l. Elaboración del reporte de los créditos autoriza

dos en ·comités de Crédito de Dirección. 

2. Asistir y tomar reporte de la junta del Area de -

Crédito. 

3. Control y envio de los siguientes reportes~ RepoL 

te de la colocación de cartera, reporte que con-

tiene la información del total de lineas de créd.! 

to ~utorizadas y sus montos, relación de créditos 

autorizados en Comités de Crédito de Dirección, -

reporte de productividad del Departamento de An·á

lisis de Crédito, reporte de productividad del D~ 

partemento de Informes de Crédito. 

4. Investigar variación en el costo porcentual prom~ 

dio y proporcionar tal información a todo el per-

99 
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/ TITULO DEL PUESTO: IHOJA611o. 
SECRETARIA DE LA GERENCIA DE CREDITO 

\. 

FUNCIONES 

sonal del Area de Crédito. 

Actividades Bimestrales: 

l. Requisitar y elaborar la solicitud de papelería -

necesaria para la Gerencia de Crédito: así como -

la de compras. 

Actividades Anuales: 

l. Depuración, actualización control del archivo -

de la Gerencia de Crédito. 

Actividades Eventuales (Permanentes): 

1. Realizaci6n y atención a todo's los trabajos rela--

cionados con su puesto, que le encomiende el Gcrcn-

te de Crédito. 

2. Apoyar al Departamento de Análisis de. Crédito como-

a la. Subgerencia en cargas de trabajo. 

3. Apoyar al Departamento de Informes de Crédito en la 

elaboración del reporte mensual "del SENICREB al 
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BANCREM 
TITULO D!.L ..UUTO:. 

SECRETARIA DE LA GERENCIA 

fUNCIONll E.IPECIPICAI 

Banco de México. 

4. Control de Acuerdos de Comités de Dirección, debi-

damente autorizados. 
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TITULO ~ 'Yt:STO : 

1 

HOJA No. '\ 

SECRETARIA DE LA GERD"CIA DE CREDITO. 8 

"ELACIONES 

rt;TERNAS: 

Con todas las áreas del Banco. 

EXTERNAS: 

Con Instituciones que tengan relación con-esta -
Institución. 

PERSONAL SUBORDINADO 

Ninguno. 

\.. 



BANCREM 
/TITULO 0€L PUESTO: 
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MANUAL DE ORGANIZACION 

SECRETARIA DE LA GEREXCIA DE CREDITO. 

1 HOJA No. '\ 

AUTORIDAD Y FACL•LTADES 

:\inguna. 

·, 
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/ LUIA" Y FECHA : ' 
~IEXICO, D.F. A 25 DE Jl"N IO DE 1986. 

TITULO DEL PUESTO : 

srnGEREXTE DE CREilITO 
~o. DE OCUPANTES DEL PUESTO: 

SEIS 
PUESTO AL QUE REPORTA : 

GERE~CIA DE CREDITO 
DIRECCION: 

SUBDIRECCIOX FINAeCIERA 
.&REA: 

' CREDITO ,/ 

FUNCION llASICA 

El Subgerente de Crédito supervisa los Departamentos-

y Secciones de An6lisis e Informes de Crédito, para -

la adecuada conformación de las bases elementos de-

juicio en la toma de decisiones para el otorgamiento-

de Crédito. N~jora y adecua los sistemas y procedi--

mientas del área, con el fin de eficientar la función 

crédito. Participa en la toma de decisiones como in-

tegrante de los diferentes Comités de Crédito. 



BANCREM. 
TITULO DE'L PUESTO: 

srBGERtSTE DE CREDlTO. 

F'UNCIONES 

Acti~idades Diarias. 

ESPECIFICAS 

l. Recibir y contestar la correspondencia de la Sub-

gerencia de Crédito. 

2. Atender las lla~adas telefór.icas de Funcionarios-

de Relaciones respecto de solicitudes y operacio-

:ies de crérl.ito. 

3. Supervisar los aspectos administrativos de re--

cursos hu~anos del área, 

~. Revisar y atender los asuntos del día de la Subg~ 
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rencia y de los departamentos que dependen de ista. 

5. li~ilar el cumplirniento de las políticas de crid! 

to de In Institución 1 en la integración, estudio-

y resoluci6n de lineas de cridito r operaciones -

eventuales y especiales. 

6. Revisar, actualiLar, disefiar e implantar los sis-

tern~s a¿ministrati~os y operativas, así como los-

formatos y papelería del irea para su mejor desa-

rrollo y eficacia. 

7 •. 'fantener t:-1 funcionarüentc. y eficiencia de los o~ 
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BANCREM 
TITULO DEL PUESTO: 

SCBGERESTE DE CREDIIO 

FUNCIONES E s p E e 1 F 1 e A s 

parta~entos de Análisis e Informes, a efecto de -

atender con oportunidad las solicitudes de crédi-

to. 

8. Revisar, previa~ente a la consideración del Corni-

té de Crédito, los asuntos de importancia que va

yan a presentar, conjuntamente con el Gerente de-

Crédito. 

9. Dar el seguimiento a la corrección de anomalías -

en la obtención de informes análisis de solici-

tudes de crédito. 

10. Desarrollar los trabajos encomendados por su Jefe 

inmediato. 

¡t. Asesorar orientar a los Analistas de Crédito R~ 

gionales en situaciones funciones propias de su 

puesto. 

12. Supervisar a los Jefes de Análisis e !nformes de-

Crédito, en el desarrollo de sus funciones. 

13. Re\·isar firmar la~ Lineas de Crédito. 
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BANCREM 
TITULO Dl:L PUESTO: 

SCBGEREXTE DE CREDITO 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

Actividades Semanales. 

l. Acordar con el G~rente de Cridito las situaciones 

y actividades que se presenten, derivados del In-

forr.ie ser.1.anal. 

-· Asistir a los Comitis de Cridito de Direcci6n o -

Subdirección. 

Actividades Quincenales. 

l. Rc3liz3r J~ntas con les Jefes de Departarne~to y -

Encargados de Secci6n, para lograr una mayor cooL 

dinaci6n de las funciones actividades. 

~. Celebrar acuerdos con los Jefes de Departamento 

para ld ejecuci6n de trabajos 1· consecución de 

objeti\·os. 

Actividades ~lensuales. 

l. Proponer a la Dirección General previo acuerdo 

con el Gerente de Crédito, el ajuste de pol!ticas 
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TITULO DEL PUESTO: 

srBG~RE~TE DE CREDITO 

FUNCIONES 
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E s P E e 1 F 1 e • s 

y procedimientos de acuerdo a las necesidades y -

situaciones que se presenten. 

2. Elaborar inforoes estadisticos comparativos refe

rentes a la productividad del Area, autorización

y otorgamiento de cr6dito del Banco. 

3. Evaluar la funci6n de an¡lisis d~ cridito a era-

vis de los Analistas Regionales v Suoervisar su -

actuación. 

4. Supervisar el envio oportuno del Reporte de SEXI

CREB d Banco de ~!ixico ~ cejorar la eficie~cia en 

la captura de información. 

3. Practicar revisiones peri6dicas a los Departa~en

tos y Secciones de la Subgerencia de Crédito, pa

ra verificar los resultados y alcances obtenidos. 

6. Re3lizar Juntas ~ensuales con todos los integran

tes del área, conjuntaoente con el Gerente de Cr! 

dito can el fin de mejorar o s~bsanar las anoca--

lías o situaciones que se presenten. 
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BANCREM MAN:..JAL DE ORG~NIZt.CIOtí_ 
1 ~ 

( 

TITULO DEL p,_ESTO. 

srBG~RE~TE DE C~ED'.!0 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

Acti~iiaJes Tri~estrJles: 

l. Re~isar el logro de los objetivos del afio. 

! .. :,JL h; \ 

1 6 1 

Proponer en su caso nuevos objetivos ~onforme a -

las circunsta~cias o rep:antear los ~a existences. 

Actividades Anudles: 

l. Solicitar les objeti~os del s1guiet1te afio, de ca-

¿a uno ¿e lo~ De?artacentos y Secciones di la Sul 

gerenci3, ?ara su conjunci6n y replantea~iento. 

Sea:izar un e\aluaci6n individual del personal -

de la Subgerencia de Cr~dito. 

3. ?iancar y neg0c1ar, ~onjuntarnente con el Gerente-

para el siguiente ejercicio, 

~. ?togracar el Cale11dariu ~~ ~a~dclonas. 

su presentación al Gerente de Crédito. 
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BANCREM 
TITULO DEL PUESTO: 

srBGERESTE DE CREDITO 

FUNCIONES E s p E e 1 F 1 e A s 

Actividades [\'entuales. 

l. Realizar visitas peri6dicas, en coordinación con-

el Gerente de Créd~to a las Sucursales del Sisee-

ma, con el fin de pricticar revisiones de crédito. 

2. Coordinar los Pr?gramas y Cursos de Capacitación

en lo relativo a crédito. 

3. Planear, organizar, supervisar, coordinar y ejec~ 

tar el Programa Xacional de Actualización de Li~

neas de Crédito. 

~. Desarrollar nuevos TeQas de importancia que se 

adicionan al ~anual de Crédito o actualizar las -

\'igentes. 

5. Apoyar a los Analistas de Crédito Regionales ala 

propia sede de la Regional. 

6. Impartir cursos de Capacitación para actualizar -

los criterios, políticas, procedimientos siste-

mas en ~laceria de Crédito. 

1. Coordinar la actualización de expedientes Oe Cré-

<lito d~ nuestru~ acr~ditados. 
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MANUAL DE ORGANIZACION 
/TITUl..0 DIL ~ESTO : 

srBG~~E~TE DE CREDITO 
1 HOJA No."\ 

1--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~.1.-~·~ 

qEl.ACIONES 

In t er:;a::;: 

-Con to¿~ el per$ondl del Area de Cr~dit0. 

-Co~ 103 Fuccionari~s. Ejecutivos y Promotores del --

Area de Banca Esyecialízada • 

. -Con gerentes d~ Zona, Regionales y de Sucursal. 

-Con los Departa~entos de Control de Cartera Crédito, 

-Ccn :os ~nal1stas Ce Crédito ReGion3les. 

Externas: 

-Eventualmente con empresas P~blicas y Privadas. 

PERSONAL SU!ORDINADO 

l. Jefe de A~álisis de CréJito. 

~· Jefé de ~nfvrces de Crédito, 

3. ::t>cr~t:'!rie de 1'3 SubgerPncifl, 

~. Anelistas de Crédito Regionales (solo funcionalmente). 
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_8-'-A_N_C-'--R-"E'--M'-'-"'-------'M~A~~ DE ORGANIZACION 
HOJA No. TITU:.C ~L ?UESió; 

SVBGERE~TE DE CREDITO 

AUTORIDAD Y FACULTADES 

- Presentar estudios de Crédito a la Consideración del 

Comité. 

- Firmar los Acuerdos de Comités de Crédito. 

- Firmar las Autorizaciones de Lineas de Crédito, Ope-

raciones Eventuales, Especiales, Modificaciones, In-

clusiones, 8eclasificaciones,-etc. 

- Rechazar solicitudes de Crédito pot inconsistencia -

en la presentación. 
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MANUAL DE ORGANIZACION 
(CESCRIPCION OEL PUESTO. 

/LUGAR Y FECHA: 

~IEXICO D. F. A 25 DE JUN !O DE 1986. 

TITULO DEL PUESTO ~ 

SECRETARIA DE LA SVBGERESCIA DE CREDITO 

No. DE OCUPANTES 0€L PUESTO: 

~so 

PUESTO AL QUE REPORTA : 

S~BGERENCIA DE CREDITO 

DIRECCION: 

SL"BDJRECCIO~ FINA~CIERA 

AREA: -
CREDITO 

' 
FUNCION. BASICA 

Es la persona indicada para mecanografiar toda la doc~ 

mentación que emane de la Subgerencia, asi como aten-

der la llamadas telef6nicas, tomar dictados y centro-

lar sus archivos, tanto como la carpeta de registros 

de sclicitu~es de Línea d~ Cr¿<liLo. 

' 
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BANCREM MANUAL DE 

TITU;..O DEL Pi.:ESTC: 

SECRETARIA DE LA SUBGEREXCIA DE CREDITO 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

Actividades Diarias: 

l. Revisar y controlar la correspondencia que es r~ 

cibida diariamente. 

2. Atender las llamadas telefónicas en general de -

la Subgerencia. 

3. Elaborar la correspondencia que dicta el Subgc--

rente. 

4. Solicitar los expedientes al archivo para Regis

tro de Solicitudes de Línea. 

S. Clasificaci6n y registro de solicitudes de Línea 

de Crédito. 

6. Enviar a su destino, la correspondencia del DepaL 

~amento diregida a todas la Arcas del Banco. 

7. Atender las llamadas telef6nicas de las diversas 

sucursales relacionadas con avance en ~olicitude~ 

de Líneas de Crédito. 

B. Proporcionar oportunamente la documentación que 

requiera el Subgerente para la ejecución de los 

asuntos a su cargo. 
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BANCREM MANUAL DE ORGANIZACION 
T 1 TU LO DEL PUESTO: HOJA No. 

SECRETARIA DE LA srBGERE5CIA DE C!EDITO 

AUTORIDAD Y FACULTADES 

9. Baja de solicitudes de linea en el Registro y de-

--voluci6n de expedientes al Archivo. 

10. T~rnar para su firma al Subgerente las lineas de-

Crédito. 

11. ~lancener actualizado el Control de Asuntos de la-

Subgerencia. 

12. Transmitir Acuerdos de Comit6 de Cr~dito vía TELEX 

a las sucursales, respecto de las autorizaciones-

de Crédito correspondientes. 

Actividades Semanales: 

l. Revisi6n de asuntos pendientes con el Subgerente, 

2. Archivo de correspondencia recibida y girada. 

Actividades ~lensuales: 

l. Realizar el reporte de productividad del Departa-

mento de Crédito (en base a Líneas de Crédito ate~ 

d ic!a s). 
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BANCREM 
TITULO 0[L PtJESTO: 

SECRETARIA DE LA SCBGERE~CIA DE 

FUNCIONES CSPECIFICAS 

Actividades Bi~cstrales: 

l. Requisitar la papeleria al Alcacin y Compras, p~ 

ra utilización de la Subgerencia e Informes de -

Crédito. 

Actividades Anuales: 

l. Mecanografiar los trabajos de tipo estadístico -

que prepara la Subgerencia respecto de la infor-

mación que se procesa en el Area. 

Actividades Eventuales: 

l. Atención de correspondencia girada a la Subgerc~ 

cia de Crédito. 

Contribuir a los trabajos propios del departame~ 

to de Análisis y de Informes, cuando por instru~ 

cienes del Subgercnte sean soJicitadas, 



BANCREM 
(T!TULC OEL :iun;o : 

~EC~EfjRiA DE LA 

ISTER~:\S: 

lli 

MANUAL DE ORGANIZACION 

Sl"BGERESCIA DE CREDITO 

~ELACIONES 

1 HOJA No.\ 

' 

-Con todas las áreas del Banco 

EXTER~AS: 

-~,"inp:na 

PERSONAL SUBORDINADO 

-\"ingur·o. 
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BANCREM MANUAL DE ORGANIZACION 
r TITULO ML l'UESTO: 

•ECRETARIA DE LA srBGERE~CIA DE CREDITD. 

AUTORIDAD Y fACUl..TADES 

-}linguna. 

\.. 
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BANCREM MANUAL DE ORGANIZACION 

/ LU9A'I Y rECMA: ' 
~IEXICO, D.F. A 25 DE JUSIO DE 1986. 

TITULO O!'L l'\JESTO: 

JEFE DEL DEPARTAflEXTO DE A~ALISIS DE CREDITO. 

No. DE OCU,ANTtS DEL ,UCSTO: 

DOS. 

PU!STO AL QUE lttPONTA : 

SUBGEREnE DE CREDITO. 

OflU'CCION~ 

SUBD!RECCION FHANCIERA. 

Altt:A: 

\,. CREDITO. 

FUJrilCION IASICA 

Coordinar y supervisar le recepci6n, integraci6n, trámi-

te y análisis de las solicitudes de crédito. Así como --

evaluar la información base en la toma de decisiones en-

lo que se refiere a líneas de crédito, operaciones even-

cuales y especiales. 

BANCA COMERCIAL.- Créditos con recursos propios. 

BANCA DE FOMElTO.- Créditos con recursos de fondos de f~ 

mento. 
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BANCREM 
TITULO OC\. PUESTO: 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

Funciones Diarias: 

l. Asesorar a los Analistas de Crédito en Aspectos re

lacionados con la interpretaCión de Estados Finan--

cieros, Informes Dictamen de los Estudios de Cré-

di to, 

2. Supervisar y coordinor el trabajo de los analis.t.ds. 1 

3. Vigilar el cumplimiento de las políticas en la ;nt~ 

gración de los expedientes para su estudio. 

4. Controlar que la resolución de las solicitudes de -

crédito se efectúe en los plazos establecidos pera

ello. 

5. Revisar las solicitudes de cr6dito que sean declin~ 

das y comentarlas con el Subgerente de Crédito. 

6. Supervi~ar que las proposiciones de crédito sean 

adecuadas y razonables para presentarlas al Comité

de Crédito. 

7. 

8. 

Recibir 

Revisar 

tamento. 

asignar las solicitudes de crédito. 

atender los asuntos pendientes del Dep~r-
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BANCREM MANUAL DE ORGANIZACllW 

TITUL.0 DEL. PUESTO: 

JEFE DEL DEPARTAHE5TO DE A~ALIS!S DE CREDITO. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

9. Revisar la correspondencia relativa a aclaraciones 

o elementos faltantes de las solicitudes de crédi-

to. 

10. ~otificar a las Sucursales, las resoluciones apor-

tades por el Comité de Crédito respecto de las so-

licitudes propuestas. 

11. Recibir y contestar la correspondencia del Depar:t!.. 

mento de Análisis de Crédito. 

12. Atender las llamadas telefónicas de funcionarios -

de relaciones respecto a solicitudes y operaciones -

de crédito, 

Funciones Semanarias: 

·l. Participar como ponente en los diferentes Comités

de Crédito que se celebren, (Regionales, Zona Sub

dirección). 

2. Realizar juntas de trabajo con los integrantes del 

Departamento de Análisis en donde se analicen los-

aspectos más sobresalientes de la semana, tales CQ 
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BANCREM 
TITULO DEL PUESTO: 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

mo deficiencias 1 anomalías, mejoras etc. 

3. Supervisar el seguimiento de los acuerdos deriva

dos de las juntas semanales, para su correcci6n y 

mejor funcionamiento. 

4, ·Elaborar el Programa de Actividades del Departa-

mento, 

Funciones Quincenales: 

l, Acordar con el Subgerente de Crédito los Progre-

mas de actividades y resultados de objetivos tra

zados. 

Funciones Mensuales: 

l. Elaborar informes estadísticos referentes a"ta 

productividad del Departamento y por cada uno de

sus integrantes. 

2. Revisar los avances y resultados del Programa de

Trabajo y objetivos del año. 
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BANCREM 
TITULO CCL PUESTO: 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

Funciones Trimestrales: 

~;o se realizan. 

Funciones Semestrales: 

Xo se realizan. 

Funciones Anuales: 

l. Elaborar.informe comparativo sobre la productivi-

dad del departamento y de las solicitudes procesa

das en el mismo. 

2, Presentar Programa de Trabajo y objetivos del De•

partacento para el siguiente año. 

3. Comparar los objetivos alcanzados con los.Progre-

mas al inicio de año. 

4. Presentar Programa de Vacaciones de los Integran-

tes del Departamento, 

5. Participar en el curso de Actualización de Analis

tas Regionales. 
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BANCREM 
TITULO O[L PUESTO: 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

Funciones Eventuales: 

l. Brindar la capacitación necesaria a los funciona

rios de Relaciones en lo referente con el análi-

sis de Crédito y políticas en materia, así como -

el personal de la misma área. 

2. En ccordinación con el Subgerente de Crédito ela

borar manuales, circulares y los formatos adecuq

dos al mejor manejo del crédito en general dentro 

de la Institución. 

3. Participar en la actualización de lineas de crédi 

to en las Sucursales del Sistema. 

4, Realizar visitas a las diferentes Sucursales del 

Sistema, específicamente en las Regionales, Metr2 

politanas y Periférica, con la finalidad de efec

tuar revisiones de cr~dito. 
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BANCREM MANUAL DE ORGANIZACION 
/ TITUU> OCl. -IT'O ' 

1 

HOJA Ne.~ 

JEFE DEL DEPART.HIHTO DE A:\ALIS!S DE CREDITO. i 

RELACIONES 

IHERNAS: 

Con todo el personal del A rea de Crédito !" en General 

con todas las A reas de la Institución que se relacio-

nan directa o indirectamente con el A rea de Crédito. 

EXTERXAS: 

Ninguna. 

PERSONAL SU90"DIHADO 

l. Analista de Crédito Senior. 

2. Analista de Crédito Junior. 

J. Secretaria del Departamento de Análisis de Crédito. 

\... ,, 
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BANCREM MANUAL DE ORGANIZACIOH 
/ TITULO DIL l'U[9T0' 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE CREDITO. 

AUTORIDAD Y FACUL.TADES 

l. Autorizar líneas de crédito, conjuntamente con los 

integrantes del Comité de Crédito. 

2. Cancelar líneas de crédito conjuntamente con el --

Comité de Crédito. 

3. Decretar por eliminar a clientes nocivos para le 

Institución, conjuntamente con el Comité de Crédi--

to, 
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BANCREM MANUAL DE ORGANIZACION 
1 HOJA No) 

/LUtAllt Y f'[CHA; ' 
~!EX! CO D.F. A 25 DE JUNIO DE 1986. 

TITULO DEL PUESTO~ 

SECRETARIA DEL OEPARTAMEKTO DE ANALISIS DE CRED!TO, 

No. DE OCUPAfrHES DEL PUESTO; 

DOS. 

PUESTO AL QU[ REPORTA : 

JEFE DE HH!S!S DE CREDJTO. 

OIRECCION: 

SUBD!RECCJO~ fBgcrERA. 

- ARE .. : 

CREDJTO. 

'-

FUNCION BASICA 

~ecanografiar toda la correspondencia que emana del -

Departamento de Análisis de Crédito, atenci6n de lla-

madas telefónicas. 
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BANCREM MA UAL 

TITULO DEL PUESTO: 
SECRETARIA DEL DEPARTAMEXTO DE A~ALISIS 

FU"ICIONES e s P E e 1 F 1 e A s 

Actividades Diarias: 

l. Mecanografiar los Estudios de Crédito. 

2, ~lecanografiar toda la co~resp'Ondencia del Depart!!, 

mento de Análisis de Crédito. 

3. Elaboración de Lineas de Crédito autorizadas por-

Comité. 

4. Realizar llamadas telefónicas del jefe de Análisis 

de Crédito y de los Analistas, a las diferentes --

Sucursales del sistema u oficina del Area Metropo~ 

litana y del Interior de la Republica. 

5. Asignar Estudios de Crédito a los Analistas según 

instrucciones de su jefe inmediato, 

6, Distribución de correspondencia· 

7, Mantener actualizado el control de Recepción de -

devolución y autorización de los estudios de Cri-

di to. 

B. Proporcionar información al Area de Relaciones s2 

bre el grado de avance de los Estudios de Crédito. 
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TITULO Df:L P\lCITO: 

SECRETARIA DE~ DEPARTA~ENTO DE 
DJTO. 

~ U • C 1 O N E 1 EIPECIPICAI 

129 

)O, Archivo de la correspcndencia que es girada a es-

te Departamento. 

Actividades Semanales: 

1. Re\'isión de asuntos pendientes con el Jefe del D~ 

par tarnen to, 

Actividades Mensuales: 

l. Realizar el reporte de productividad de cada uno-

de los Analistas (en base a los asuntos atendidos). 

Acti~idadcs Bimestrales: 

l. Requisitar la papelería al Almac'n y Compras para 

la utilización del Departamento de Análisis de -

Crédito. 

Actividades trimestrales: 

Xo se realizan en este puesto 



BANCREM 
TITULO DEL PUESTO: 

SECRETARIA DEL.DEPARTAME~TO DE 
TO 

1 1 • 1 e 1 ' 1 e • 1 

Actividades Semestrales: 

No se realizan en este puesto. 

Actividades Anuales: 

130 

1. Colaboración en la mecanografia en los Cursos que-

imparta el Area. 

Actividades Eventuales: 

l. Auxiliar a la Gerencia y Subgerencia en sus funci2 

nes cuando el Jefe Inmediato se lo indique. 
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BANCREM MANUAL DE ORGANIZACION 

SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE CREDl 
/ TITULO Del l'UESTO: -1 HOJA No.'\ 

to. 6 

A UTORIOAD Y FACULTADES 

-Ninguna. 



/ 
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BANCREM MANUAL DE ORGANJZACION 
1 HOJA No) 

LUl.U: Y FECHA. 

HEXICO D.F. A 25 DE JUNIO DE 1986, 
TITULO DEL PUESTO; 

ANALISTA DE CREDITO SE~ OR 
No. DE OCUPANTES DEL PUESTO: 

PUESTO AL QUE "!:PORTA : 

CRE 

FUNCION BASICA 

Estudiar, analizar, resolver, evaluar, proponer y die-

taminar las solicitudes de crédito individuales de mo~ 

tos mayores, así como tabuladores Especiales de Crédi-

to, solicitudes de crédito de Fondos del Gobierno Fed~ 

ral y Estudios en Grupo. 
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BANCREM 
TITULO DEL PUESTO: 

REDITO SESIOR. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

Funciones Diarias: 

l. Proponer la viabilidad o declinación de estudios -

y montos, garantías y condiciones. 

2. Dictaminar por escrito los aspectos de anteceden-

tes, seguridad, liquidez y conveniencia para pre-

sentarlo al Comité respectivo. 

3. Determinar y analizar la situaci6n Financiera d~l

negocio a través del análisis vertical, horizontal, 

razones simples y diversas técnicas de análisis -

aplicadas a los Estados Financieros básicos y se-

cundarios. 

4. Determinar los aspectos de Seguridad, comportamien 

to del candidato en materia de crédito y otros 

antecedentes de relevancia significativa. 

5. Valorar que las garantlas ofrecidas se ajusten a -

las normns legales y de la propia Instituci6n. 

6. Estudiar los antecedentes de los solicitantes si-

~uación de mercad~. aspecto legal y justificación

del crédito. 
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BANCREM 
TITULO DEL PUESTO: 

ANALISTA DE CREDITO SE~IOR. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

7. Solicitar los elementos de juicio faltantes o COfil 

plementarios para el estudio. 

B. Recibir las investigaciones o informes sobre ter

ceras personas pard de~erminar le moralidad del -

solicitante. 

9. ProcesBr la información por grado de importancia

para realizar análisis Pr.~vio de viabilidad de 

crédito. 

10. Complement6r toda la información procesada, anal~ 

zeda, para la presentación del estudio. 

11. Recibir y registrar las solicitudes con sus ante_ 

cedentes y elementos de juicio. 

12. Comentar con su jefe inmediato las desviaciones 

orígenes de los estudios propuestos. 

13. Vigilar la integración y resoluci6n de expedien-

tes de cr6dito existentes y por solicitud nueva. 
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BANCREM 
TITULO DEL PUESTO: 

ANALISTA DE CREDITO SENIOR. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

Funciones Semanarias: 

l. Revisar los estudios pendientes y darles solución 

inmediata, a efecto de manten.er actualizado su --

trabajo. 

2. Programar los estudios de crédito de tal manera -

que ~ean resueltos en orden de importancia y re-

cepción. 

Funciones Quincenales: 

~o existen en este puesto. 

Funciones Hensuales: 

l. Presentar información sobre la productividad ind~ 

vidual, de los estudios de crédito propuestos o -

declinados, así como de Operaciones eventuales y

Especiales. 

2. Colaborar con su jefe inmediato en trabajos espe

ciales de fin de mes del departamento. 
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BANCREM 
TITULO DEL l'IJESTO:. 

ANALISTA DE CREDITO SEXIOR 

!ll'[ClflCAS 

Funciones Trimestrales: 

~o existen en este puesto. 

Funciones Semestrales: 

~o existen en este puesto. 

Funciones Anuales: 

l. Colaborar en la actualización de Líneas de Crédito. 

Funciones Eventuales: 

1. Capa e i tar asesorar al personal del Area de Rela--

ciones y de la misma Area de Crédito. 

2. Realizar los trabajos o actividades encomendados 

por su jefe inmediato. 



ps 

BANCREM 
f Trt\IUI OG. -STO: 

1 

HOJA ... " 
A~ALISTA DE CREDITO SHIOR. ó 

ft[LACIONES 

INTER~AS: 

Con todos los integrantes del área r con todas --
aquellas áreas relacionadas con crédito, especia! 

mente con el área de Relaciones. 

EXTERNAS: 

Ninguna. 

PERSONAL SUBORDINADO 

Ninguno. 

'-
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BANCREM MANUAL DE ORGANIZACION 
/ TITULO DE. PUESTO: 

AXALISTA DE CREDITO SE>IOR. 

AUTORIDAD Y FACULTADES 

l. Proponer montos, garantías y condiciones para las 

solicitudes de crédito. 

2. Proponer la declinación de prime~a instar.cia de -

los estudios que no reunan los reqcisitos de Seg~ 

ridad, Liquidez y Conveniencia. 

3. Prdponer la canc~lación de lineas de crédito y ci 
dulas de clientes decretados por eliminar. 



140 

BANCREM MANUAL DE ORGANIZACION 
(DCIC...-CIOll DCL PUESTO. 

/ Lu.A• Y FECHA : 

"""" MEXICO D.F. A 25 DE JUNIO DE 1986. 

TITULO DEL PUi.STO ; 

ANALISTA DE CREDITO JUNIOR. 

No. DE OCUPANTES DEL PUDTO' 

SEIS. 

Pl.E5TO AL QUE ftEPORTA : 

JEFE DE ANALISTA DE G.REDITO. 
DIRECCION: 

SUBDIRECCION FINANCIERA. 

AREA; 

'- CREDITO. ~ 

FUNCION BASICA 

Estudiar, analizar, resolver y dictaminar las solici-

tudes de crbdito de montos mayores y menores. 
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ANCREM 
TITULO ML "UESTO: 

ANALISTA DE CREDITO JUNIOR. 

,UNCIONES 

Funciones Diarias: 

l. Proponer los montos de crédito por cada solici--

tante, así como los plazos, tipo de crédito, COR 

diciones específicas y garantías. 

2. Revisar las solicitudes de crédito para determi

nar la seguridad y solven~ia de los solicitantes 

y real~zar un análisis previo. 

3. Examinar los antecedentes y referencias de los -

solicitantes de crédito, principalmente de pro--

pietarios, accionistas o avales, para determinar 

su solvencia moral y económica. 

4. Evaluar los Estados Financieros Históricos pera 

determinar la situación de la Empresa. 

5. Aplicar e interpretar les razones y proporciones 

Financieras más importantes con le finalidad de 

evaluar la situación Financiera del negocio en -

estudio. 

6. Verificar si los créditos solicitados son los --

adecuados, tanto para las necesidades del cliente 
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BANCREM MANUAL DE ni>r.ANIZANnN 

TITULO DEL PUESTO; 

A~ALISTA DE CREDITO JU~IOR 
1 HOJA

3 

Na. ""\ 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

como para nuestra Institución. 

~. Valorar les garantias ofrecidas de manera que se 

ajusten a las normas legales .Y a las de la lnst~ 

tución. 

&. Requisitar el formato 11 Estudio de Cr~dito y - -

Acuerdo de Co~ité 11 por cada solicitud para pre-

sentar al Comité respectivo. 

9. Revisar, evalusr y requisitar en su caso, la do-

cu~entación lc&al que se amerite para dar sopor-

te e las solicitudes de crédito. 

10. Indicar a su jefe inmediato los elementos de ju~ 

cio faltantes en cada solicitud las aclaracio-

nes pertinentes que en su caso se requieran, pa-

ra que sean solicitadas mediante raemorándum a la 

Sucursal correspondiente. 

11. VigLlar la adecuada y oportuna integraci6n de 

los expedientes de crérlito motivo de estudio. 

12. Registrar la recepción de los estudios que le 

son asignados así coco dar salida a los rais~os -

'-.... cuando hayan sido resueltos. 
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ANCREM 
TITULO DEL PUESTO: 

ANALISTA DE CREDITO JUNIOR. 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

13. Requisiter la 11 Solicitud de Información 11 al -

Departamento de Informes de Cr6dito y controlar 

su recepción. 

Funciones Semanales: 

l. Revisar los estudios p~ndientes ·y darles solución 

inmediata, a efectos de mantener actualizado su 

trabajo. 

2. Programar los estudios de crédito de tal manera 

que sean resueltos en orden de importancia y re

cepción. 

·Funciones Quincenales: 

No se realizan en este puesto. 

Funciones Hensuales; 

1. Presentar información sobre la productivida,d indi 

vidual de los estudios propuestos o declinados 

así como operaciones eventuales y especiales. 
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BANCREM 
TITULO DEL PU(STO: 

ANALISTA DE CREDITO JUNIOR. 

FUNCIONES E s p E e 1 F 1 e A s 

2. Colaborar con su jefe inmediato en los trabajos -

del Departamento de fin de mes. 

l. 

Funciones TrimeBtrales: 

No se realizan e~ este puesto. 

Funciories Semestrales: 

No se realizan en este puesto. 

Funciones Anuales: 

Colaborar en la estratesia de actualización de li 

neas de crédito. 

Funciones Eventuales~ 

Capacitar asesorar al personal del Area de Rel~ 

ciones y de la misma áraa de crédito. 

2. Realizar los trabajos o actividades encomendados 

por su jefe inmediato. 
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BANCREM MANUAL DE ORGAHIZACION 
/ Tlru.Q DCI. -ITO ' 

1 

HOJA No. '\ 

ANALISTA DE CREDITO JUNIOR. 6 

RELACIONES 

INTERNAS: 

Con todos los integrantes del .\rea de Crédito y --
con todas aquellas áreas relacionadas con crédito, 

especialmente con el área de Relaciones. 

EXTERNA: 

Ninguna, 

PERSONAL SUBORDINADO 

Ninguno. 

'-
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BANCREM MANUAL DE ORGANIZACION 

ANALISTA DE CRED!TO JUNIOR. 

1 HOJA No."'-

AUTORIDAD Y FACULTADES 

l. Proponer montos, garantías y condiciones para las 

solicitudes de crédito. 

2. Proponer la declinación de primera instanc~a de -

los estudios que reunan los requisitos de Segur!-

dod, Liquidez y Conveniencia. 

3. Proponer la cancelación de líneas de crédito y e~ 

dulas de clientes decretados por eliminar. 
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BANCREM 
(Dt:SCOll'CI<* Dt:L •UDTO. 

/Lut.t• Y FECHA: 

'-

/ 

MEXICO D.F. A 25 DE JUNIO DE 1986. 

TITULO DEL PUESTO : 

JEFE DE !HORHES DE CRED!TO. 

He. DE OCUPANTES DEL PUESTO: 

UNO. 

PUESTO AL QIJ( REPORTA : 

SrBGERENTE DE CRED!TO. 
OIRECCION: . 

SUBDIRECCION FINANCIERA. 

ARU: 

CREDITO. 

FUNCION BASICA 

Supervisar que la informaci6n crediticia relacionada 
con nuestros solicitantes de crédito sea proporcion.!!_ 
da con eficiencia y calidad a las áreas involucradas 
con el otorgamiento de crédito, para una adecuada to
ma de decisiones. 

Mejorar los sistemas de obtención de informes a tra-
v~s de nuevas fuentes de información. 

Asesorar a los informadores de crédito en las investí 
gaciones o captura de información con grado de difi-~ 
cultad mayor a las normales. 

Proporcionar registros y reportes respecto de la in-
formaci6n estadística en cuanto a autorizaciones de -
cridito a nivel nacional. 

" 

~ 
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BANCREM 
TITULO Dl'.L 'UHTO: 

JEFE DE INFORMES DE CREDITO. 

Actividades Diarias: 

l. Supervisar y coordinar las actividades de los i~ 

formadores de crédito. 

2. Distribuir y programar las solicitudes de infor

mes, que requieran los Analistas u otros Funcio

narios del Area de Cr~dito y de Relaciones en -

general. 

3. Supervisar y coordinar las actividades del Arch! 

vista. 

4. Emitir la oportuna y adecuada respuesta de la is 
formaci6n a los Funcionarios y Areas que lo soli 

citen. 

5. Supervisar la informaci6n general e integral cr~ 

diticia 1 originada por las solicitudes de infor-

mes. 

6. Controlar que la respuesta de las solicitudes de 

informes se proporcionen en el plazo establecido 

para ello. 

7. Determinar si la información recabada es suficicn 
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BANCREM 
TITULO Dt:L '1.IUTO: 

JEFE DE !SFOR:·IES DE CREDITO. 

FUNCIONES 

te o merece se~ ampliada. 

B. Supervisar la adecuada elaboración de las solic! 

tudes a Banco de Mixico, de las responsabilida--

des que tienen nuestros solicitantes con otras -

instituciones (SENICREB). 

9, Recibir las solicitudes de infQrmes de crédito,-

clasificéndolas por orden de importancia. 

10, Vigilar la asistencia y puntualidad de los inte-

granees del Departamento, así como el ~iempo que 

permanecen fuera del Departamento con motivo de 

la obtención de informes, 

11. Recibir )' contestar la correspondencia del Depa.t 

tamen to. 

12. Vigilar el uso adecuado de las instalaciones y -

mobiliario del Departamento. 

13. Realizar todas las actividades que le sean enco

mendadas por su Jefe Inmediato. 

14. Supervisar la cancelaci6n de lineas con base ~n-

los elementos q11e proporcione para tal efecto, -
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BANCREM 
TITULO Dl:L ~ESTO: 

JEFE DE !JFORNES DE CRED!TO. 

FUNCIONES 

la Subgerencia de Crédito. 

Actividades Semanales: 

l. Supervis3r que las carpetas de 1111eas se manten-

gan actualizadas, adicionando las lineas nuevas, 

suprimiendo las ~e~~idas y vigilar que 6stas 

sea~ enviadas a su expediente. 

2. Realizar juntas de trabajo con todos los integra~ 

tes del Departamento de Informes de Crédito. 

3. Supervisar el seguimiento de los acuerdos deriv~ 

dos de la misma, para su correcci6n r mejor "fun-

cionamiento. 

4. Elaborar el prograoa de Actiridades 

de los Informadores de Crédito. 

Funciones 

5. Re~isar las solicitudes de Informes que se est~n 

procesando y agilizar su trimite. 
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BANCREM MANUAL DE RGANIZACION 

TITULO OEl. PUESTO: HOJA No. 

J~FE CE !~FCH~:ES DE CRE~JTG 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

Actividz~es ~ensuales: 

1 Elaborar el reporte Ge gastos, pro~ios del De~ar-

2. 

taEento, por cada uno de los lnfor~adores y pre--

sei.t~rlo para su autorización. 

Asistir a las juntas asa~bleas de Infor~adorcs-

de Cr6~ito dtl Banco r ~e otras Instituciones de

Cr~óito, a ef~cto de u~ificar criterios de icfor

r.iaci6r.. 

3. S~pervisar y coordinar el infor~e que se presenta 

& la Subgerencia de Cridito, relativo a las li- -

neas de crédito por sucursal. 

4. Supervi ar la de~uraci6n de las carpetas ee cliea 

tes decretaéos por eli~inar. 

S. Supervi ar el trabajo relativo al reporte que se

presenta al Banco de Séxicc, sobre las responsab! 

lidades de nuestros acreditados a nivel nacional-

( SEXICREB). 

6. Elaborar r presentar al Subgerente de Crédito un-

inforEe cie las acti~ida6es y trabajos tlesarrolla-
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BANCREM 
TITULO Dt:l. ~[STO: 

JEFE DE !SFOR~ES DE CREDITO. 

FUNCIONES 

dos por el Departaoerrto • 

.7. Re\·isar que el 11 Stock'' de papelería sea suficien. 

te para las neces1¿ades prop~a5 del Departamento, 

durante el ~es, y en su caso hacer los pedidos -

correspondientes. 

B. ~antener actuaiiza~~s 10s registros de productiv~ 

dad de los si~uientes iníorces: 

-SEX:CREB. 

-CARTERA fESCIDA. 

-LIBRO ~[GRO J~DICIAL. 

-CLIEXTE JECRETADO POR ELIHIXAR. 

-DATOS DE HOJA DE LIXEAS,DE CREDiiO. 

-Ri•SGOS Y ?~OHEDlOS. 

-fERIFICACI05ES ES EL REGISTRO P~BLICO DE LA PRQ 

PIEDAD Y DEL CO~ERCIO. 

-REFERESCIAS BA~CARJAS T COMERCIALES. 



BANCREM 
TITULO Dfl. '1.i!STO·. 

JEF~ DE r::FG~~ES )E :RE~ITO. 

1. Realiza: c~a evzluaci6n de :os tr~~ejos y accivi 

d~des ~~!ar:ol!~ias duraGte ei afta y con tase en 

ella pro~~~er a la Subgerencia de Crf¿ito, los -

cbje:i~cs :~: Departa=e~to de Inforces pera el -

1 

1 

1 .. 

Activida~es Even~~a:es: 

Re5lizar i~~esti;a:ione5 de crf~i:: qcs ~or s~ -

i~pcrtancia requieran de un trata~ienro especial. 

Ca~ac::ar er. lo referente a I~for~es de Créditc 

¡ 
1 3. 

a Fun:!onar!os, ~r¿via instrucci6n de! GEre~te -

'.ie Cr-á::~o. 

Coorji~ar la de~~raci6n de! archivo. 

1 4. 

1 

?r~pcrcionar infor=aci6n de ~ceEtros cliectes·a 

E~presas ?arti=u~ares, 

1 
1 
1 

l 
sin ~~scuid~r el ~aráccer de cc~:idencialidad 

_~•2-<nnc:a ;e-ésta. ---:-:---J 
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BANCREM 
TITULO Dt:L .1'1JHTO: 
JEFE D~ INFORMES DE CREDITO. 

'UNCIONES llPECl,ICAS 

5. Colaborar con los Analistas de Crédito en la in-

tcgración de elementos de Juicio para la torna de 

decisiones análisis de lasº solicitudes de eré-

di to. 

6. Preparar material de capacitación para Funciona-

rios de Relaciones, Analistas, Informadores e In 

vestigadorcs, en lo referente a informes de eré-

dita. 
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BANCREM MANUAL DE OROANIZACION 
r TITUl.0 ICL OUllTO ' 

JEFE DE IKFOR~ES DE CREDITO 

"ELACIOlrilES 

THERSAS: 
-Personal del Area de Crédito. 

-Funcionarios del Area de Relaciones. 

-En general, toda el personal relacionado con la infoL 

mación crediticia. 

EXTER~AS: 

-Instituciones Bancarias. 

-Otras Instituciones de Crédito. 

-Personal del Banco de ~éxico. 

-Empresas Particulares. 

-Solicitantes de Crédito ( eventuales 

PERSONAL SUIOflDINADO 

l.- Informador de Crédito "A u. 

2.- Jnforr.:ador de Crédito "Bu• 

3.- Arc.td vis ta de Crédito. 

4.- Secretaria de Informes. 



BANCREM 
/TITULO Dl:l.. PUE:sro: 

JEFE DE INFORMES DE CREDITO. 

156 

MANUAL DE ORGANIZACION 

1 

HOJA No, "I 

10 

AUTORIDAD Y FACULTADES 

-Presentar informes sobre los datos estadísticos res-

pecto de la Información que obtiene el Departamento 

asi como de las autorizaciones de cr6dito a Nivel --

N'acional. 
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BANCREM MANUAL DE ORGANIZACION 
(ClUCRll'Cl!>N DU. •UESTO. 1 HOJA No.) 

/LUeAllt Y f[CHA: ' 
~IEX reo D.F. A 15 DE JVHO DE 1986, 

TITULO DEL PUCSTO; 

l':FOR~l.\DO~ DE CRED!TO "A'' 

No OE OCUPANTES DEL PUESTO: 

DOS 

PUESTO AL OUE REPORTA : 

JEfE DE iHOR~IES DE GR EDITO 

OIRECCIOli; 

S~BD!RECC !O~ Fl~AXCIERA 

AREA: .. 

'- GR EDITO 

,r 
FUNCION BASICA 

Obtener y proporcionar informaci6n crediticia sobre -

nuestros solicitantes de crédito de terceros; asimis-

mo auxiliar a su jefe inmediato en las funciones de -

organizaci6n y control del trabajo en el Departamento. 
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BANCREM 
TITULO D!.L '1.JE'.STO: 

INFORMADOR DE CREDITO ''A'' 

FUNCIONES lSP[CIFICAS 

Actividades Diarias: 

l. Organizar el trabajo a desarrollar. 

2. Auxiliar al jefe del Departam~nto en la coordin~ 

ción de la recepción distribución de las soli-

tudes de informes. 

3. Ejecutar la función de archivo y registro de la 

información recabada. 

4. Realizar los trabajos encomendados por su jefe -

inmediato. 

5. Recabar referencias Comerciales y Bancarias de -

nuestros solicitantes de crédito. 

6. Solicitar al Libro Negro Judicial información de 

n~estros solicitantes a efectos de conocer si 

existe o no alguna (s) demanda (s) entablada (s) 

en su contra. 

7. Verificar en el Registro Público de la Propiedad 

del Comercio, los inmuebles (Bienes Raices) --

sociedades que se relacionen con nuestro soli-

citantes de cridito y sus avales. 
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BANCREM MA UAL DE ORGANIZACIO 

f TITULO OEL. Pt..Esro: 

l~FC~~ADOR &E CIE&JTG ..... 
·' 

HOJA No . 

F'UNCIONES ESPECIFICAS 

&. Solicitar infor~aci6n a Banco de Mixic~ por ffiedio 

del S~XICRE8. (Servicio ~dcional de Infor~ación -

de Cródito Bancario) para obtc~er las res~onsabi-

lidades ¿e ~uestros solicitantes ¿e cre~ito. 

9. Consultar las relaciones de Cartera Yenci¿e, a --

efectos de constar si ri:estro solicitante ha ÍOC,!! 

rrido o no en éste renglón. 

10. Solicitar riesgos )' pror..eciios de nuestras solici-

tan tes al encargado de cartera de la Sucursal que 

corresponda. 

11. Solicitar inforr.;s.ción adicional (aclaraciones) 

respec~o de les demanCas er. contra de nuestros SQ 

licitantes. 

Actividades Se~anales: 

l. Tor .. ar t:-1 üCuercio de las juntas cele.brndas y respo!!. 

sabiftzarce de las deter~inaciones tomadas en elles. 

2. Supervisar qu~ le calenderizaci6n del Prograca --
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BANCREM 
TITULO OEL PUESTO: 

IXFORHADOR DE CREDITO "A" 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

de trabajo de los Informadores sea ejecutado de 

acuerdo a las fechas previstas. 

Actividades Mensuales: 

l. Coordinnr y elaborar el reporte que se presenta 

a Banco de Néxica, sobre las responsabii"idades-

de nuestros acreditados a nivel nacional SESI--

CREB. 

2. Asistir a las Juntas y Asa~bleas de Informadores 

de Créditos Bancarios y de otras Instituciones-

de Crédito, a efectos de unificar criterios de-

información, a instrucción expresa de su Jefe -

inmediato. 

3~ Contribuir con el informe que se presenta a la

Subgcrencia de Crédito, relativa a les Lineas -

de Crédito vigentes por sucursal. 

Actividades Eventuales: 

l. Solicitar al Banca de H'xico, aclaraciones de e~ 
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BANCREM 
TITUl.O DEL PUESTO: 

1 XFOR~J..; DOR DE CR EDITO "A'' 

F'UNCIONES [SPECIFICAS 

sos de homo~inia. 

En coordinación con su Jefe Inmediato proporcio-

nar inforcación de nuestros clientes a Instltu--

~iones Bancarias y Empresas Particulares sin de~ 

cuidar el carácter de confidencialidad re leva!!. 

cia de ésta. 
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BANCREM MANUAL DE ORGANIZACION 
/ TIT\ILO otL P'UCSTO : 

1 

HOJA No. " 

INFORNADOR DE CREDITO ''Aº 6 

RELACIONES 

IHERNAS: 

-Con todo el personal del A rea de Crédito. 

-Con Gerentes d~ Sucursal, Contadores y Encargados de 

Cartera. 

EXTER~AS: 

-Registro Púbfico de la Propiedad. 

-Banco de México. 

-Empresas Públicas \" Privadas. 

-Empresa Libro Negro Judicial, 

PERSONAL SUBORDINADO 

Ninguno. 

' ~ 
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BANCREM MANUAL DE ORGANIZACION 
/TITULO D<L l"UE.STO: 

ISFOIMADOR DE CREO!TO "A". 

l HOJA No. 

AUTORIDAD Y FACULTADES 

-Obtene~ toda la inforPación que sea posible recabar, 

independientemente de la negativa que pudiera ser, -

reportándola inmcdiataraente para fundamentar las prg 

posiciones de crkdito que efecLucn los Funcionarios 

del Area. 

\. 
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BANCREM MANUAL DE 
(CllSt•tPCIOOI CllL PUESTO. 

/LUGA!lt Y FECHA: ...., 

MEXICO D.F. A 25 DE JUNIO DE 1986. 

TITULO DEL PUESTO: 

rnFOR"ADOR DE CREDITO "B'' • 

Ne. DE OCUPANTES CCL PUESTO: 

TRES 
PUESTO AL QUE REPORTA. : 

JEFE DE INFORMES DE CREDITO. 

OIRECCION: 

SVBDIRECCION FINANCIERA. 

AREA: 

CREDITO. 
" ,,1 

FUNCION 8ASICA 

Obtener y proporcionar informacibn crediticia sobre -

nuestros solicitantes de crédito por conducto de ter-

ceros, as! como contribuir en los trabajos propios del 

Departamento. 
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BANCREM 
TITULO DEL ~ESTO: 

IXFOR~ADOR DE CREDITO "B". 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

Actividades Diarias: 

l. R~~·isar el traba_jo pendien~e, organizarlo des!!_ 

rrollarlo. 

2. Realizar las labores encomendadas por ~u Jefe --

Inr.:ed ia to. 

l. Recabar referencias Comerciales y Bancarias de -

nuestros solicitantes de crédito. 

4. Solicitar al Libro Xegro Judicial informaci6n de 

nuestros solicitantes a efectos de conocer si 

existe o no alguna (s) demanda (s) entablada (s) 

en su contra. 

S. Verificar en el Registro P6blico de la propiedad 

r del Comercio, los Inmuebles (Bienes Raíces) y 

Sociedades que se relacionen con nuestros ~olici 

cantes de cridito y sus avales. 

6. Acudir a )35 oficinas de Banco de México a entr~ 

gar las solicjtudes de responsabilidades de nue~ 

eros solicitantes de cr~dito y recoger la respue~ 

ta de la~ d~i día anterior. 
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BANCREM ANUAL DE ORGANIZACION 

TITULO OEL PUESTO: 

INFORMADOR DE CREDITO "B" 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

HOJA Na. 

3 

7. Elaborar las solicitudes de SE~ICREB. (Servicio-

Nacional de Información de Crédito Bancario) que 

se envian a Banco de H6xico. 

8. Consultar las relaciones de Cartera Vencida a --

efectos de constar si nuestro solicitante de cr! 

dita ha incurrido o no en éste renglón. 

9. Solicitar riesgos promedios de nuestros solici 

tantes, al encargado de cartera, de la Sucursal-

que corresponda. 

10. Solicitar información adicional (aclaraciones) -

respecto de las demandas en contra de nuestro s~ 

licitante. 

Actividades Semanales: 

l. Realizar las labores correspondientes al programa 

del trabajo semanal. 
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BANCREM 
TITULO Dl:L ,,,,[ITO; 

IGFORHADOR DE CRED!TO "5" 

F U • C t O • 1 1 1 • ' 1 e 1 F 1 e a 1 

Actividades Mensuales~ 

1. Elaborar el reporte que se prcsc~ta el Ba11co de-

~6xico ~obre las respor1sabilidades de ~uestros -

Ecrelitados a x1~e1 ~acional. (SE~IGRE~). 

2. Contribuir E foraular el inforrue que se presenta 

a le ~ub~~rdncie de Cridito relativo a la Llceas 

de Crédito vigentes por sucursales. 
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BANCREM 
r T1TMl.D - - ' 

1 

HOJA lle. '\ 

U FORMADOR DE CREDITO "B" 5 

"!LACIONll'I 

I::TERNAS: 

-Con todo el personal del A rea de Crédito. 

-Con Gerentes de Sucursal, contadores ,. Encargados de 

Cartera. 

EXTER~AS: 

-Registro Público de la Propiedad. 

-Banco de >léxico. 

-Empresas Públicas y Privadas. 

-Empresa Libro Negro Judicial. 

PERSONAL !UIORDINAOO 

-Ninguno 

' 
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BANCREM MANUAL DE ORGANIZACIOff 
/ TITULO ML PUESTO: 

I~FOR~ADOR DE CREDI10 "b". 
1 HOJA No-"" 

AUTORIDAD Y FACULTADES 

-Obtener toda la infor~ación que sea posible recabar, 

independientemente de lo ne~ativo que pudiera ser, -

re~or~ánCola in~ediatamentc para fundanentar las ---

proposiciones de crédito que efectuen los funciona--

rios del área. 
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BANCREM MANUAL DE ORGANIZACION 
(DUCOl>'Cl()Of DllL •UESTO · 1 HOJA HoJ 

/ Lu..6111 Y FECHA : 

muco, D.F. A 25 DE JO!O DE 1986. 
TITULO OEL PUESTO ; 

ARCHIVISTA DE CREDITO 

No DE OCUPANTES OE:L PUESTO· 

no. 
PUESTO AL QUE REPORTA : 

JEFE DE l~FOR~ES DE CREDITO. 

DIRECCION: 

SCBD!RECC!OS FI~AXCIERA. 
ARCA: 

' CRED!TO. 

/ ~ 
FUNCION BASICA 

Actualizar, ordenar, depurar r controlar el archivo -

~e los ~~pedic~tc~ de Crédito de la~ diferent~~ su --

cursales, asl como de las carpetas de líneas y de los 

clientes decretados por eliminar, r proporcionar todo 

tipo de in:ormación relativa al archivo. 

' 
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BANCREM 
TITULO DEL ~E5TO: 

ARCHIVISTA DE CREDITO, 

FUNCIONES ESPECl,ICA.S 

Actividades Diarias: 

!. Revisar el trabajo pendiente, organizarlo des!!. 

rrollarlo. 

2. Man~ener actualizado el Archivo de Crédito vigi

lando la confid~ncialidad de éste. 

J. Archivar los elementos de juicio referentes a --

nuestros solicitantes clientes en crédito en -

forma individual. 

4. Turnar expedientes de crédito a Informadores, --

Secretarias del Area, Jefe Inmediato y Superiores. 

S. Realizar todas las actividades que le sean enco-

mendadas por su Jefe Inmediato. 

6. Controlar la oportuna devoluci6n de expedientas-

y remitirlos a su archivo correspondicntt. 

7. Obtener datos de la hoJB de Lí11~d de Cr6~ito de 

nuestros clientes y proporcionarlos a quien los 

solicite. 

8. Obtener datos de las cédulas de clientes decret~ 

dos por eliminar r proporcionarlos a quienes los 



172 

BANCREM 
TITUt.0 DEL PUESTO: 

ARCHIVISTA DE CREDITO. 

FUNCIONES !SPEc1r1CAS 

soliciten. 

9. Dar apertura para el cnso de clientes nuevOs o -

prospectos a un expediente archivarlo en la --

Sucursal correspondiente. 

10. Llevar un control de los expedientes prestados 

dar de baja aquellos que devuelvan al archivo. 

Actividades Semanales: 

l. Archivar Lineas de Crédito autorizadas. 

Actividades Mensuales: 

l. Archivar y ordenar las relaciones de Cartera Ve~ 

cida de laS diferentes sucursales. 

2. Auxiliar la elaboraci6n del reporte que se --

presente a Banco de México sobre las responsabi-

lidades de nuestros acreditados a Nivel Nacional 

(SENICREB) 

3. Archivar la correspondencia relacionada con el -

reporte a que se refiere el punto anterior. 
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BANCREM 
TITULO Ol'.L l'UlSTO: 

ARCHIVISTA DE CREDITO. 

,UNCIONES lS,.ECl,ICAS 

4. Dep~rar las carpetas de lineas vigentes. 

Actividades Trimestrales: 

l. Realizar el recuento físico de las Líneas de Cr! 

dito vigentes y compararlo con los registros de-

este concepto. 

Actividades Eventuales: 

l. Realizar funciones de Informador de Crédito, a -

instrucción expresa de su Jefe Inmediato. 

2. Depurar el Archivo de Crédito. 

3. Facilitar los expedientes y la informaci6n requ~ 

rida a las Arcas que lo soliciten, previa autori 

zación por escrito, del Gerente de Crédito. 



¡ 
1 

1 

1--~--~--,-~--s-u-·r-.o-.~~~~~•-t_•_•o_u_A_L~""_ª_º_"_º_'"_A_c_o~~~~~·~~~~~ 
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BANCREM MANUAL DE ORGANIZACIDN 
TITULD ML PUESTO: HOJA. No 

ARCH!~ISTA D~ CREDITO. 6 

A.UTORtOA.0 Y FA.CULTAOES 

-:dnguna. 
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e o N e L u s I o N E 

1.- La organización es un elemento imprescindible para lo-

grar la mayor eficiencia en cualquier irea, al evitar y 

solucionar algunos problemas que se presentan en la con 

secución de las funciones y que podrían generar graves

conflictos que interfirieran en la ejecución de las la

bores. 

2.- Los manuales se constituyen en importantes iristrumenlos 

de información y cbnsulta, por medio de los cuales se -

facilita la realización de las actividades, coadyuvando 

al logro de los objetivos para los cuales se creó la -

Institución a que se refieran. 

3.- El constante incremento en las operaciones de las cmpr~ 

sas, que iraplica el manejar un mayor n6mero de personas, 

hace necesaria la utilización de manuales administrati-

vos par~ la transmisión eficaz precisa de la informa-

ción básica del funcionamiento de las organizaciones. 

4.- La operación crediticia se constituye en un valioso faE 

tor de desarrollo, al apoyar la actividad económica ~el 
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pais con la colocación de crédito f así cumplir con su

principal objetivo, además de perseguir el bienestar s~ 

ita! en general. 

5.- El otorgamiento de crédito es una de las principales -

operaciones de un banco, por lo que la adecuada coloca

ción de los recursos hace posible la recuperación opor

tund de los mismos, permitiendo a la Institución Banca

ria de que se trate la consecución de los objetivos pa

ra los que fue creada. 

6.- Por otra parte el crédito se constituye en una importa~ 

te fuente de ingresos a través de los intereses cobra-

dos, recursos que serán canalizados a fomentar el desa

rrollo económico del país, lo cual se logra mediante la 

adecuada administración y manejo de dichos recursos. 
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